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Dedicatorias 

A Dios 

A la Universidad 

A mis Padres 

A mis Jlcnnanos 

A Ramón 

No me mueve,. mi Dios., para quererte 
el ciclo que me tienes prometido., 
ni me mueve el infierno tan temido 
para dejar por eso de 1....,fcndcrtc. 

Tú me mueves., Scnor., muéveme el verte 
clavado en una cru7. y e~arnecido~ 
muévcmc el ver tu cucr¡:x.., tan herido; 
muévcnmc tus afrentas y tu muerte. 

Muévcme, en fin, tu amor de tal manera 
que aunque no hubiera ciclo yo te amara, 
y aunque no hubiera infierno te temiera. 

No me tienes que dar p.:tr qué te quicra .. 
porque aunque cuanto espero no esperara 
Jo mismo que te quien..-, h: qui.-.icra. 

Atribuido a l"r. 1\1i~ucl de Guevara 

Germen de I lumanismo y Sabiduría. 

Rufino Tamayo 

Por el regulo de Ja Vida. 
Por las rÍcx:hcs interminables y los felices días en 
que han estado conmi~o .. dondequiera que se 
encuentren. 

Por el apoyo y cariño que 
siempre. Nunca estaremos 
mismos. 

me han 
lejos de 

brindado 
nosotros 

Compañero de mil batallas y constante apoyo y 
fortaleza. Gracias por no dejarme claudicar en el 
esfuerzo. 



A la maestra E:lsa 
Álvarez 
Maldonado 

A Adriana 

A Luis Enrique y a 
Gabriel 

Al Sr. Guillermo 
l\.1.iranda García 

A Alcjandn:t,, 
Héctor y Ramón,, 
-Los Tres 
Mosqueteros" 

A mis compañeros 
y a aquellas 
personas que 
abandonaron un 
esfuerzo: 

Por su constante cntrc~u en el descubrimiento de 
nuevos horizontes. 

ror todos los atlos en que me has brindado tu 
amistad y pacicrn.:ia. 

ror la ayuda y amistad que me han mostrado. 

Gracias por el voto de..· c ... ..,nfianza que al~ún día me 
diste. t:spcro nunca defraudarte,, donde quiera que 
estemos,, Jefe. 

Gracias por darme la oportunidad de cono..:erlo.s y 
unirme a ustedes en una búsqueda común: nuestr...i 
superación. Nunca nos olvidemos de ello. 

Arta~nan 

Ningún obstáculo es demasiado ~r...indc ni ningún 
plazo demasiado pequeño que no podamos volver 
a empezar cuantas veces sea necesario. No existe 
el fracaso cuando se ha intentado todo. 
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Introducción 

l...as mutcmúticas no son una ciencia. 
Son Ju Ciencia. 

Introducción 

l..a constante evolw.:ión del hombre trae: consi~o cambios en su vida., en 
su cultura y p..,r lo tanh ....... en la s.....x-icdad .. De hcl.:'h1...., el pn..x-c!'i-0 evolutivo 
es una consto:u1tc de..." can1bios quc se prc:-.cntan en 1..:ualquicr cosa 
susceptible a ello. Luc~..._.., L'nton1.:cs. p._x:icmos dc'-..'.'1r que son P'--"'·.-ª·"' Ja~ 
cosas inn1utablcs o que cons....."rvan su naturaleza .... ca cual sea el US4...., que 
se les dé. 

Una de ellas es el h.:n1a que...· nos 1...x:upará en su esencia. Aún cuando 
podemos establecer un dinamis1n1..., sur;.;ido dc la n1atcm.:itica y que 
podam1...,s pensar L'nton1....·cs en un •.. :ambto sur~ido de ella., ésta no 
presentara mutacic•nc.:s n:spc""~t ... , a su cük·uk, o raz;ón de ~r .. aunque lo 
ha:.:,.a en torn1....., a sus mc"-.ios o variable ... de expresión. pudiendo ser éstas 
subjetivas de ai.:u1...·rdo al aut.... ... r o i.:uhura que h: da ux,. F:s p..._-...r e1lo el 
corolario que da prir11..:1pio a esta intn.xiuci.:ión. Quizá pudiera parecer 
pn:h:nc.:10~ el querer adoptar un t1....,n1...., netamente 1..:1entif1co~ pcn.., es 
nc..:es;ino di~ernir la cu.:nc1a y Ja d1~·1plina c1..-...n10 es nc:""·csano separar 
el pa~ ... de la danza. t: .... d""·c1r. la utilidad que no:-. da J.._.., estricto. k"" bá.-.1..:-"".., 
y simple en mencstcn::-.. s1n0 n1ás ..._·on1plicad~,s. si cnkx:ad1..-...!'-. ha"-·1a un 
iln:a específica dC'I saber hun1ano. aún cuandci de: c..·sa s.1...-...la ba.x· suryan 
infinitas vanac.:it..-...nes !"Obre el rn1sn10 tema. 

Así pues. nuestra ~enera1idad m.::1tcrnática 111..-...s abrirá p~1s-..._.., a cspc~íficas 
razones de nuestra vida diaria. ren..., n ....... enfc._-x1ucm1.. ... s en este mcimcnto al 
ser hun1anc._.., que primari¡1n1enle !'i-Omos., sino al pn...""lfes1onista y 
profesional que surse de 1..."ntrc una ..:1.....,nstantc de catnb11..., ... intek1.:tualc" 
enfocada a ofn:cer~ a la X'"\Ciedad qu<.." le da cabida. 

Hemos dicho que dcbcn1os separar la ciencia de la di~~1plina. y es 
necesario., pues mientras la sc~~unda -su~1da de aquClla- admite 
variables y criterios para existir., la pritncra Jo ha..:-e de manera n1uy 
independiente al pensamiento que la utiliza. no que la scncra. 
1 lablamos entonces de una ciencia única -la matcm<.itica- que debe su 
existencia no a la razón human.t1., sino al L'nivcrso mismo que la ri.s,c 
por sus leyes, aun antes de su cxistcncia. La disciplina en cambio usa 
parte de Ja ciencia para podL"r enriquecer la cultura que la utiliza., p.:tr 
lo cual se vale.." con10 hcrnos dicho antcrionncntc. del criterio humano. 
Es como pensar en un ~ran universo que existe muy independiente de 
los elementos que lo intc$ran. n..""\dcando al ser humano, y éste sólo 
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lntroducción 

tornarú aquellos .:ornponcntcs del universo que crea que le ~rán útiles 
en su formación dentro de una ~icdad y para el desarrollo de la 
misma. 

roctcrnos nombrar di~iplinas a aquc11as cxpn:s1onc.o;; del .ser hunlano 
tendientes a satisfacer u11¡1 nc.:1..:csidad de él nlisn10,. ci..,mbtnando las 
propu:dades de la ciL·ncia dL·.'"'--k· lo 1n.:i...,, bJ. .... iL'o. L'on .o;;u pensamiento más 
elevado. l)i~iplinas S\..,n ..:'-,"''-.... cji..•tnplo .. la ..trqu1tc1..·tura .. la rncdicina,. la 
in._~cnicrí.:1., l.:l L''-,ntaduri.1 .. y c.:h:ntn .... de..· ella. la rama que en breve hemos 
de estudiar: las finanzas. 

Ahora bien,. el hablar de l;.1s n1alctn;..it11. .. ·as y p...,stL'r11..,rtncnh.: de..· finanzas .. 
nos conduce: a J-'"'Cllsar 1..•n un u~-, de las primeras -la ~icnt..:1a- .. dentn.._-, de 
la ~·~und.:l -1.:l d1.~1p1in.1- .. y a.o;;i cs. A travCs de 1..•sta intn...-....ducción he 
querido alx.,rdar prunariamentc.: .. el ampho can1p..., que '--.....:upan las 
matem..iticas dentro de un l 0n1verS\.., 1..·1..,nstanh: 1..•n 1..·uantc1 a. c..·voluc1ón. y 
posteriormente alx .... rdar su U!'>CI en al~1.., especifico: nue:-;tn.._, c.:im¡:.x_, de..· 
acción Ct..,mo pn...,fc:-;ioni:-;tas C\...,ntablc:s y dentr'-" de..· 1..·ste., el de k,ma de 
dccisionc..·s finant:ieras de..• inversión y deuda. 

rcro en el aspc.·t..·to financiert.., y de k,ma de dt:c.:1sú.-,ncs n1.., ~.:..10 int1uycn 
las rnatemátic.:as .. aun cuando son parte 1ndi:-;pcnsablc,. sino tambiC:n el 
criterio y L'ondic.:k.,nes baji..., k,s c..·ualcs !'iC t'-"n1cn aqudlas. Sin crnbar~o 9 la 
presente invc.:sti~a..:ión no a~,rdar;..i del kxio dich1.."S 1..·riteri'-"~- [)e hc.:cho. 
tratará de cnkx:ar:-.c.." rn..i:-; hacia el Si!'lCtna 1·inanc.:1ero l\:\cx1cano y sus 
carteras de cn:d1to e invc:rsión,. que a un con~lornerado de entidades t!tl 

$cneraL 1:s dc.:cir. se tratar.:i dt: presentar un pani..,rarna amplio que 
ayude a pc')Sibk·s usuarios de la b.inca a tonlar decisiones acen.·a de :-;us 
inversiones y créditos a travC:s de modelos mate1n;..iti~os .. siendo las 
necesidades y pic..·rspci.:tivas dc.:l usuario las que dc.:krminc.:n en su L'aSl..-,,. el 
fallo a favor de.: cualc.:squic..·ra de J;.i:-> JX-,sibilidadc:-; que .se..· ofrei.:en en d 
mercado. 

Siendo éste uno de los objetivos a ak<.Lnzar con el presente trabajo .. 
cmpccenlos por los antecedentes breves e inn1cdiatos de la 
conforrnación de un Sistcn1a 1·inancicro en nuc .... tn.., país .. e.o;; decir las 
diversas alternativas de finani.:1am1c.:nto en el n1cn.:ado pcn, a la vez .. 
también veremos la i.:onformación ."Cneral del sistema no en función 
critica., sino como n1ero breviario ~u1tural o de hecho,. de: repaso. 
Asimismo tendremos oportunidad de: ci..,n<X:er albunos instrumentos de 
financiamiento e inversión dbponibk.s en el n1cn:ado. 1:n cl primer 
capitulo de manera breve:., daremos un aspc:ck., ~t!ncral actual de la 
banca en México dada su estructura lt!~al y las funciones del Sistema 
Financiero. 
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Introducción 

rasando a otros tcnul.s y dejando tal vez cabos suc:lh..,s JX"r el momento .. 
aP..,rdarcmos el estudk...,.. dc~riP'-='ión y caractc:ristica.s de al:-:,unos 
instnamcntos disponibles en el 111ercudo ;11..:tual .. tanto dl.· deuda l..'.'omo de 
inversión. rosiblcmenlc dicha dcS<:rifX'ÍÓn pul.·da parcl..'.'cr dt..•masiado 
onerosa al trabajo .. pero dcbc..·mos n:cordar qut..· prci.:1samente Ja razón 
de ser de un financien......, estnba en conocer las diversas alternativas 
existentes en el ;irnbitci mcn.:antil para JX-'Xic..~r dar a su tL,ma de 
de..:isioncs el carácter,. si no univcr.oaL, si ampli'-"" al JX-"'ldcr optar por la 
alternat1va que CJ juz~ut..· CL"'11110 nHÍS CL"'ltlVl.'llic...•nlL·,. d.:1das !.:is 
cara..:tcrbti..:as,. nL·cesid;ides y n:curS1..,s dc....·I ente que representa. Sin 
crnba~L, .. los instrutnentos prescntadL,s .sc...."ln ~cncralidadcs .. es dcc:1r .. no 
nos enfc"'.:amL,S a una in:-.t1tución y de ;1lli tomar su c..:ar1era de creditos e 
inversiones junlL, ..:L,11 :-.us ...:araL·teri..,.ticas .. sinL, que tcimo las fuentes 
prin1;arias en que cst~ín basad\..""S h--XÍl."IS k,s pl.:1nL·s que Se..' pudieran 
pn:."'-.·ntar en el tlll."n:ado a1..:tua1. Si hablamL""IS de crédilL-is .. mencicinemos 
los cstablc..·1..:1dos y c..:1...,ntemplados JX"r Ja A.sc..._x-:t~u .. ·ión de H.1nqucn.-is de 
J\.'\éxico~ s1 hablam..._-is de..· instrun1ent..-i:-. de: 1nver~1ón y ahcrn.-i .. ha~;.irno:-.lo 
d.:t.das las ,,;ara;.:krísticas que nos dan J;1s ky\..'S respectiva:-.. 

I"ara finalizar ).J. ÍtlVCSlÍ"aCÍL:,,11., tralarC..: de h;tcer Utl.l \..'On1para...:i6n de Jos 
instrun1en1L-i .... antc .... anahzadl...,S ya no 1..·L"ltllL, un :-.impk contrato mercantil 
en el ticmJX-,,. sino Cl.-in1 ... , una abstrac;..·ión 1natcmjtica -y aquí 
rcton1amos lo dichl..., ;1ntcriorrncntc- en donde las variables 
rcpn:scnt~i.ran cada uno de k.,s ekn1cnt....,s que k.., ~·onforn1an .. ya sea el 
ticmpci .. el capital .. la tasa de inten:s \.., cualcsquu:r~1 de tl.'xias las vanablcs 
que pueda tener un pn..-iy .... ·ck-i de inversión dadL-is k-is n..·cur~s .. 
neccsidadcs y caraclcristic~1s de nu\..·stra entid..ld. 

Más allá de un mero trabaj~, para obtencr un :-:,radl., profcs1cmal .. el 
presente tienc con10 objcto dar a cl_-incx-cr de manera rnás ampha y real 
el trabajo dc un financiero,. ~bn: t"-x:io en un ámbilL.., en el cual parece 
que las oportunidades de inversión y desarrollo parecen ..:errarse. al 
i~ual que la.s esperanzas de al:-::,unas empresas de dar fin a su rela..:ión 
deudora con una entidad de crédito. No es fácil abordar un tema que de 
una u otra mancra representa un ccinstante debate acen:a de los pros y 
los contras que: conlleva el uninoc al sistema f1nan..:1cro. Pero tomemos 
en cuenta que prccisamcntc las di~rtacic....,ncs acerca de un problema 
común,. por mínimas quc sean .. siempre y cuando no se cOmJ"Ortcn 
como discusiones bizantinas .. arrojan una esperanza al problema. 

México .. D. r. a :~ t días del mt.:s de n1ar/.o dt.: 1 ~J!lG . 

........ 
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Capitulo l. Panorarna Gcncn1I 

Panorama General 

Como ya se: aOOrdó en Ja intn..-..ducción., la humanidad ha t:v1..-,Jucionado 
constantemente; es justo pu1..·s .. que c:on dicha evolución surjan nuevas y 
vanadas nc..:csidadcs a .'>.albf< .. 11..:cr. 1 fablamos de" una _..atJ.">facción cuando 
una necesidad deja de ~rlo di habcrl .. 1 ..:oac..:1onado 1..·1..-,n facton: .... que: la 
chm1nan o di .... m1nuycn. f"1..""\dt..•n1os dt.•1..·ir también que l;1:-. nt..·cc ... 1dack·s las 
1denhfi..:arcmos J:'."-"'r 1..•l mornL·nto y para no entrar en un Jmbito 
meramente filo . ....._-:,fico .. en nL·cc.s1dadc_.. n:alc...· . ..; y ncccs1dadc~ subjetivas. A 
las pnmcras las dcm .... ..,rn1no rcalc..·s d;tdo que su :-;ati.:;f.h:cion es primordial 
para Ja cxi.-.tt.·m.:ia del L'ntL· que las tien'-·· en tant1..., qul..' la.-. sc:-:,undas se 
dan L'n fum..:ión de asPL·ct1....,s n1ás all.:í dL· los cstri'--·tos y adcrn..is pucdcn 
ser complcm<...·ntarias ;1 las reales. 

Ahora bien., ya dcterrnin..inK'S un man:o de "nc.:..:esidadcs ...... ;,rL·ro con 
qu'-~ objeto? 

t:I objeto que rne ha impul~ado ;t habl~tr de la~ necesidades de los 
variados entes que exlstL·n en el Jmb1to en que n1.."'S de.-.arrollamos .. c.-. el 
hecho de que Ja existencia de cada uno de cll1...,s :-;e debe a Ja L·on.">tantc 
satisfacción de las n1isn1as. l.uc,so entonces .. ;t..,um1mo5 que uno de los 
objetivos mas claros del sc...·r hun1;1110 es el dc satisfacerla.-. .. aunque a 
veces nos parezca demasiado superflua la manera en que lo ha.sa. Bien. 
J lablamos del ser humano en ~cncral .. pero al no ser autosuficientc y 
omnipcitcntc .. él tiende a orxan1z.arsc en ~rupos que buS(;arán e! mismo 
objetivo de satisfa..:er ne~csidadcs. l fna de las principales tanto de Jos 
entes individuales Cllarnémosks pcr""-.,na:"> fisi~as> • ..:om(\ de aquellos que 
agrupan a varios de ést1....,s o vano:-. dc ellos misrnos (pcr~na:i- morales)~ 
es la de tener y adm1n1strar su ... n:-cur:-.os. tanto hurnano . ..; como 
materiales y financiero ..... /\ estos últim1.....,s es a k.,:-. cualc.'.'o no:-. cnfo.:::arcmo~ 
en el presente trabajo. 

Jlablamos de una necesidad de adrninistrar los recursos de un;1 entidad .. 
ya .sea físka o moral. t:sta., es una necesidad real., pucs Ja mala o nula 
administración de rccur!"Os hacen fallar a la empresa. rcn....., pt...""lr otra 
parte., podemos también hablar de una necesidad subjetiva cuando 
dicha entidad no sólo busca la ..:onservación y buen estado de sus 
recursos sino además., una optimización de los mismos. t:n el aspecto 
financiero .. podemos decir que una necesidad real es la de hacer que no 
nos falte dinero para desarrollarnos (es dc..:ir., desde alimentarnos hasta 
cumplir con un sítnplc.! capru.:ho); en tantL""l que una nc~t.:sidad subjetiva 
podemos ejemplificarla al hecho de poner nuestro dinero (al tenerlo 
satisfacemos una necesidad real)., en una cuenta bancaria de invc~ión 
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Capflulo l. Panonun;.1 General 

que me dé a s,anar rntcn:."'<.:'s .. es decir,. que optimrcc mis recursos 
financicn.,s. 

Sin cmbilfXO hay <--,.,;asioncs cn que no h .. xia ... las condick,ncs nos son 
favorabks y hemos de_• satisfacer nuestros n..•qucrimrcnto .... de cfcctrvo 
con ayuda de un tcn:cn_-.,., pidic_•ndo pn:stado. Quizá pueda pan..·ccr 
burda Ja comparación .. pc:n.., aun cuandL., i:x·dimo.o; prestado aJ vecino. o 
somos no ....... ,tros Jos pn:stadon: ... dc_•J capital., cstilmos habJandL, ya dc 
L.,pc:racioncs financieras de invL·rsión y dL· crCdito. l;n la inversión .. 
cuando yo aporto un capit.:tl o dincl"Cl cn un pn.,yccto que me asc ... o,,:urc el 
poder n:cupcrarlo .. ad<.:-n1.:i.-. de una ¡:::>cqucña retribución por haber 
financiado al quc lo nc'--·c ... itaba~ y dc crCdito cuando yo pa.-.:o el !-ierv1c10 

de financia.miento a traVL~ ... de los intcrc!"Cs qut.• ."'<-" _..;cncn:n por el 
préstamo que ~ rnc...· otor~ó. [licho de otra manera y amplificando 
nuestra escala. c_..tun10_.. fun'--·ionando como un banco. o de hecho .. como 
cualquier entidad que finan~ic y neccsitc a !iiU vez de finuncium1cnto 
para sc~uir su cur.oo de_· vida. rL•n..., enf1..x¡uc.."nH .. -.nL.-.s un p..,--...:o mas a lo 
netamente: financ1cn....,,. no tanto a las dc.!n1ás c_•mpn.:sa ..... y p.:Jra ha'"7crlo .. 
empecemos por hablar de Ja b;t.nca. 

Tomando puntos anteriores.. puede habc..·r empresa... que.! tt..·n$an 
excedentes de.: capital .. n1ismo que cc...,n el tiemp.._.., e inflación piC"rdC" su 
valor adquisitivo,. por lo tanto .. bu.x-tl ~anar un n:ndimicnto por que 
uJsuicn use: su dinero .. o por k., menos .. rccu~rar C"n su \lalor nominal,. c..-1 
real que ha perdido por los factores ant<.:-s mencionados. Jfay c...·ntonccs 
una necesidad que! sati.sfacC"r: Ja de no perder poder adqu1..,.1t1vo de Ja 
cmpn:sa al tener el dinero físicamente y c..'"')Cioso. Por otra parte. puede 
habt:r f.!ntidadcs que no po..-.can Jos n:cursos monetanos o financieros 
para prosc~ulr su camino o bien para ampliarlo .. es decir,. nccc!-.rtan que 
alguien las financie,. a sabiendas de que el financ1amicnto que van a 
obtener tendrá .. como cualquier otra mcn.:anc1a. un costo. i\Si pues~ 
estamos hablando de la nt..•ccsidad de un punto de contacto cntn: 
oferentes y demandantes dc capital,. un mc...·n.:ado. Este punto es el Ha neo: 

"Un banco es una Institución de C~dito que rcquic.!rc una 
"concesión" del Gobierno J"cdcral .. para poder realizar las 
operaciones que la l..cy cataJC>Sa como actividade.s de Banca y 
Crédito. 

En una forma más $Cncral puede decirse que un Banco es un 
punto de contacto entre personas que le confían su dinero y 
personas que Jo solicitun a base de créditos. 

10 



Capitulo J. Panorama General 

La caracteristica bJsica de toda Institución de Crédito es el 
papel de intermediación que desempeñan captan por una parte 
n:cursos del público y los ponen a disposición de otras personas 
que los n:quieran para beneficio de sus actividades productivas., 
de distribución o de consumo."' 

Dicho concepto pt...~emos resumirlo de la sisuiente f1....,rn1a: 

t 
TT.Nf.[X,R llt:L PINl:Ri..'l 

Jn"·C"rsiorüst.t. ('lc-po~1Lu1IC', 
Ahorr•1.1r, ch:. 

INT1:R/\11:lllARh._"1 
lnst1hu:1011 ,Je- Crc-J1tu 

l~UARIO nl:L l"ll!'lif.R.l...""l 
l\J(.ru;ullor. JnJu~tr1..J. Cottw"rc1""1tr. 

r.,-tu.:ul...,.,C'I..-:. 

Lucso entonces., del.":imos que una Institución de Crédito (así 
denominada debido a su facultad de eicn:cr el crédito en forma n1asiva 
y profesional> .. tiene con10 característi"cas ofrecer y demandar recursos 
financieros. A dichas operaciones se les denominará Activas cuando 
ofn:zcan el dinero al pUblico que lu requiera; y rasivas a aquellas en 
donde sea ella quien capte los ~cursos de éste. 

"'ror operación pasiva se entiende aquella que realiza un banco 
para alle:-;arsc dincn.....,,. esencialmente del pUblil.":o en :~eneral., por 
lo que se convierte en deudor de la.s persona!'> que se lo facilitan. 
En otras palabras., constituye la obli~ación que el Banco contrae 
por los fondos qu1..· obtiene de diversas pn..-x-cden<:ia . ..;. 

rvr operación pasiva se entiende aquella que efectúa el Banco al 
invertir el dinen...., que recibió de: terceras personas., poniéndolo 
en condiciones de pn.x:lucir y por Jo cual se constituye en 
acreedor de las personas a quienes se los pro¡:x_,rciona.""".: 

Sin cmba~o., Joaquín Rodri~uez en su Derecho Bancario,. señala 
además de las anteriores,. una tercera clasificación,. a la que denomina 
Operaciones Neutrales o de mediación., que.: .si bien no son operaciones 
propiamente bancarias., sí son realizadas profesionalmente por las 
instituciones de crédito.3 

1 Fari.u Carcia.. Pedro;. Pérez A'lurillo.JosC. Avance Ohjctj,•o Je. 1.a Cont.a.btliJ..J Rane&ri.a.. A'lé.xjco. P. 7 
& Op. CiL Pp. 9y 10 
s Rodrlgucz ltodrlgucz..Joaquin. Derecho Bancario. J'orrUa.. 7• ü.L A,éxico. fy. 3"' y 3G 

11 



Capitulo l. Panoranm General 

Ahora bien., daremos a conC'Ccr los tipos de operaciones que se 
contemplan para Instituciones de Crédito., sc;.::.ún el ar1iculo 4G de la Ley 
de Instituciones de Crédito., las cu.a les a;.::.ruparcmo.~ sc."ún el criterio de 
o~raciones activas., pasiva.~ y de mediación."' 

Operaciones Activas Operaciones Pasivas 

Aperturas de.: • 
crédito simple y en 
cuenta 
Antkipos y crc:ditos 
sobre men:ancías 
Créditos de firnt~l 
Créditos 
comerciales 
CrCditl..'"IS especiales 

Dcp4.."ls1h ......... 
bancarios 
l:rnisión de • 
"--,bli~aciones y de 
t.'"llros títulos 
Rcde~uentos., 
;tceptacionc...·s., 
préstantl..'"IS 
1:misión de billc.:k·s 

Operaciones de 
Mediación 

Transfcn:ncia.s~ 

Comisiones. 
lnh.:rvcnción cn Ja 
emisión de 
obli~aciones 

Cobros 
Cartas de Crédito 
Cajas fuertes 
f"ideicomis.ct 

Cabe ~ñalar que p......,r el mo1ncnh .. .., no duré mas detalle de cuda una de 
lus operaciones que aOOrdo en el trabajo., ya que esa tarea., salvo de la 
descripción de las o¡::acracionc-s de mt.•diación que no aOOrdaré., la.."i 
contemplo en el '-7apítulo i.:orn.:spondicnh: a la intc~radón de carteras 
de crédito y de inversión. 

Ahora bien, hemos hablado de la Instituciones Bancarias y al~unas de 
sus características., de las cuales una muy interesante es la que en la 
propia definición se nos da: son una ..... t.:onccsión'" del (..~obicrno Federal 
para poder realizar las operaciones correspondientes a1 servicio d<.: 
Banca y Crédito., de Jo cual .se desprendería que aquél es el único 
autorizado para cjcn.:er este tipo de facultades. Y en efecto~ asi lo era 
según la rcfonna al artículo 28 Constitucional en 1 ~t~z~ ~sin emba~o., 
el ZG de junio de 1 H90 :-;e deroga dicho párrafo y el 18 de julio, con la 
publicación de una nueva Ley de Instituciones de Crédito., .sólo se 
establece la rectoría financiera del r...-.tado., con lo cual se rc~ula el 
servicio de Banca y Crédito y a sus instituciones., que son ya entes 
autorizados para llevar a cabo este tipci de operaciones. 

• Si bien estas orcracionc:s c:stan contemplMW en el mencionado articulo. me baso J1.óU'"• la 
construcción Je e..•ta t..ltla. en 1.a c:Ia.1iflcac:ión que hace el rtl<AC'Stro RoJn~ucz. en su mcncion...U obl'a. 
quien a su "·ez. aclAl'a: ... 1 lernos s1mplifi~ la enurncr.w::1ón. ~rup0U1Jo en una Jcnum1n~·ion comun 
diversas operaciones. en razón a su s1mll1tud.. -
" En dicho articulo se cstMllccla: .. Art. zs.- <. .. ) el servicio puhhco Je bólllc& y cri"Jito ~lu poJrá 
prestarse por el l:st.M.lo. por conJuclo Je l.s in!lhluciones que él mismo scfta.Jc. .. 
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Pero debemos aclarar que aun cuand1....., parc ... ·ctdo.s .. dichos tcrminos 
(concesión y autonzación), no son 1.~ualc:s al aplicarse .1. las 
instituciones que nos cx=upan. ('ara discernir el ~rada de..· importancia de 
cud~L uno de ellos. citan.! al macstn . .., 1...:abino i·ra:,a en .~u obra .... [1crccho 
Administrativo .... •• .. par.:1 rx-...,stcriorn1cntc abarcar en un esq,ucrna, al 
Sistema rinancien_--, l\1.c:xicano. 

Sc~ún el rn;1c..·stn.._.., rra~~• .. 11.."ntre 1.1 v.1ricd.~1d de ach.....,s a •.. :hninistrativos se 
cñcuentran aquclk...,s 'destinados a .1mpliar la esfera _Jurídica de.: los 
partkulan:s. dcntn..""I de lo:-. cuales ~ encuentran tanto las autorizac1oncs 
como la.s con1..·csl1.....,nc..·.~ y la.-.. di.~lln~~ue c:ntn: si p......,r el hc..·cho de ser 1a 
primera .... un 41cto adm1n1:-.trat1v,., por t:l 1..·ual se levanta o ~mueve un 
obsta.culo o 1n1~dinH.~nto que la n'--...,rn1a le:.:al ha t:."tablcc1d1......, p:.1.ra el 
ejcrc1cio de un dc..·n..."1...·h1......, p;1rtKular ... y ..i.~n:sa que- .... hay un derecho 
prccx1stcntc del particular. pc-n.., su c..·.1cn:icio se encuentra rcstrin~ido 
JX"rquc puedc .. 1fectar la tranquilidad. la ~;.:.uridad o la .salubridad 
pilblicas o la t..•1...·1...--,nonlia del p..iís,. y S4....;lo hasta que se .satisfacen 
dctcrmin~tdos requisitos que dc:Jan a salv'--..., talc:s intc:n.:s.cs es cuand1......, la 
Adnlinistrai..:ión permite el cjerctcic...., de aquel den.:1...·ho prcvi.._., ...... en tanto 
que la coni:csión "~" t:mpk·a p~1ra a(.1uellos cas.....""1.S en lo:-. qi...1c no hay 
nin:.:ún derecho previo del particular a la materia que es cibjcto de Ja 
conccs1ón,. en .. 1uc n1n~una facultad le corrcs¡...x,ndt: .. i.:n que..· n1n,'l.una 
actividad puc..•de desarn._-,llar .... 1 ne• e .... P'--'"'r virtud de la propia conccs1on 
que es la que crea din:ctan1entc talc:s derechos o facultades'" y 
postcrionncntc ~ii.ala que la concesión administrativa "<. .. ) es el acto 
por el cual se concede a un particular c.."1 manejo y explotación de un 
servicio público ..... Así las cosas .. p...-xiemos decir que las instituciones 
financieras de nuestro país no requieren una conccs1ón del L~""lbicrno 
redcral en virtud de haber :->ido dcrosado el párrafo en cuc-stión. sino 
que al tencr aquC.:llas ya un derecho ..:orno par1icu1arcs -el derecho de 
operar actividades de bant..:a y crédito- .. sólo necesitan que el Gob1crno 
fije y acepte las condic1onc.:s y rcqucnm1entos ncccsano~ para que 
puedan hai:crlo,.. con lo que hablar-nos de una autorización .. y entonces 
nuestra dcfin1<.:ión acerca de- qui· es un banco :-.cría la si:.::,uu..:ntc.:: 

"Un banco es una lnstitu~ion de Crédito que requiere una 
autorización del l.~obierno rcderat .. para J".--xlcr realizar la.s 
operaciones que la Ley c~it;llosa como operaciones de Banca y 
Crédito.~ 

Quedando para las si~uicntc líneas la aclaración de lo que la Ley 
cataloga como Operaciones de Banca y Cn.~dito. 

• Fr~ Gallino. Derecho Admini"trif.tivu . .31 ª r .. t. rnrrua. l\.1é-~cu 199;!. l'Jl. z:"4 a 25-1. 
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Volviendo a la obra del maestro Rodri$UCZ., establezcamos de acuerdo a 
su criterio., Jo que hemos de considerar como operaciones de crédito., ya 
que él mismo nos define las opcracíoncs de bant:a como "'una operación 
de crédito n:alizuda p.:lr una <.."mprcsa bancaria., es decir. en masa y con 
carácter pn....,fesíonal. " 7 

Nos dice el t..•itado., que Ja opc:rw.:ión de cn:dih .. , "consiste en Ja 
transmisión actual de propiedad por <.."I ¡_lf..:rccdor en favor del deudor 
para que la conlri!partida del deudor al acreedor., se efectúe 
pcisteriormentc". f"ero tan1bién aclara que fa contrapartida por parte del 
deudor al acn:edor no debe ser de Ja misma co.-.a., sino un valor 
económico cquivalcntc .. pudiendo hablar aquí sin menoscabo al~uno, 
del precio que debe: tener la transm1.o;ión de Ja propiedad dc.:I acreedor al 
deudor., es decir., un costl., de op...,rtunidad o de :~~e .. ya que 
posteriormente el mismo autor nos indica que Ja operación de crédito 
no admite .~ratu1dad en su realización ya que de hac<..·rlo no 
hablaríamos de créditl...,., !"ino de otras formas de transmisión de 
propiedad., tal como la donación. Y a.~rc$a que en este tip.:t de 
operaciones debe existir un plazo o término. pudiendo interpretar en 
este caso dii...·ho Cl.°'n..:cpto. como el nt.·i...·esario por parte del deudor para 
disponer de Ja propiedad y postcnormcnte poder devolver el 
equivalente. Sin darnos ..:uenta qu1za~ hemos entrado en los cuatro 
principalc~ aspectos que han de 1ntlu1r en nuestra vida finan..:1cra: Ja 
propiedad -en este caX"J el i.:apital-. el costo de la pn....,p1cdad -Jlámcsc en 
el presente, interés-. el plazo o término y JX."'r último cJ valor equivalente 
de la propiedad en el tiempo y en ba.~ al costo de Ja misma: el monto. 
t ... ~tas son Jas principales o primeras variables que hemos de comprender 
en un cálculo de matemáticas financieras. Sin cmbarxo y como ya se 
dijo al principio.. podemos abarcar una ~ama de "juc~os" de 
información matemática., dadas nuestras variables y necesidades o 
interrogantes. 

Pero por el momento dctcn~ámonos en este punto. Posteriormente 
volveremos a tratarlo en forma práctica. Ahora .. una vez comprendida o 
por lo menos visualizada la operación bancaria y siendo ésta a Ja que 
nos enfocaremos, veamos un diagr¡¡ma que nos muestra la actual 
conformación de nuestro Sistema f'"inancicro. 

T Rodrt,xuc:z. 0p Cit. p. 17 
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Sistema rinuncicro Mcxicuno" 

GOH lr.KNO íl:l'll:llAL 
SrcrTtAri .a Jr lt.anrn..t. y Cre Jito ru blico 

Banco Je /\.1e Ah.·o 

Soc1cündcs conlroluJorus 
firuuu:1cros 
ln.<il1tuciones Je Crédito 
Casus de holsa 
E .... -pct.:iulistus hursát1lcs 
Soc1c..~des opcra<lorus de soc1ctlu<lcs 
de 1n\rer.nón 

Almuccncs gc...-nCTulcs <le dc...JlOSlto 
tJn1oncs Je crCd1to 
Arrcn<ludorn.."" financic:rus 
Emprc:sas Je foctorujc financic..."TO 
Soc1c<luJcs Je: ahorro y préstruno 
Cu.."Ws <le crunh10 
Socu:Ja.dcs opcn1Joms Je: ohjcto 
lim1tudo 
Inshtucmncs pura el depósito <le 
valores 
lnst11uc1oncs calificadora.-.i de "·ulorcs 
Socu:dudcs de 1nfonnuc1on crcd1t1c10 

Comisión Nacional Je Ses;uros y rian2t4U 

Jnstitucion~ de seguros y socic:dndcs 
mutuulistn.'i 
Instituc1onc...~ de finnz.ns 

Para finalizar este capitulo., y toda vez que hemos presentado el 
esquema del actual Sistema rinancicro Mexicano., procedamos a 
presentar las razones de ser de sus principales componentes., la 
Secretaría de l Iacicnda y Crédito lüblico., el naneo de l\1éxico y las 
Comisiones Nacionales., tanto Bancaria y de Valores como de Seguros y 

• 1:1 csquenua prc.scnt.aJo muestra lou ,lo$ comis1one.s existentes en I• a.clualid.&d. C41hc recordar que 
antcnorrnente las Comisiones Ranc.aria. y Je Valores eran independientes. hasta cl día 28 de .ttnl de 
1995, (echa en que el presidente l:n1esto 4'.c.tiillo rtJnce Je lzón emite el decreto Je la Ley Je la 
Comisión Nacion&I Ranca.ria y Je Valores. cuyo pnmer articulo re7.A: 
.. Arl. t•.- Se ere.a la Comisión Nacio11&1 8.,tca.ria. y Je VAiores como óll(ano Jc:M:onccntraJo Je la 
Secretaria de 1 lacienJ. y CrCdito l'ü.hlico, con autonoml• lécnica. y f..c:ultA..le.• rn Jos l~nninos ,le esta 
Ley.-
y posteriorntente. en su articulo 3'". C"nuncia los C"nlcndiJos de C".1:la Ley. Je Jondc he desprendido las 
entidades que han de ser supcrvis.tldas por dicha comisión. 
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Fianzas,. no ocupándonos de las instituciones que u~rupun .. ya que tu 
principal que hemos de trabajar aquí es la banca y ya Ja hemos 
descrito. 

Confonnc al artkuk"I :<\t de la Ley (."l~ánica de Ja Administración 
Pública Federal. la Secretaría de l lacienda y Crédito Público tiene las 
sisuientcs atribuciones: 

"'Art. :-l t. - A la Sc:crctaria de J lac1cnda y Crédito f"úbhco corresponde el 
de!"'pacho de los si:-i:,u1enh.:s asuntos: 
L Proyectar y coordinar la planc.·ación nac1c.,nal del desarrollo y 
claOOrar,. c.:on la participación de los ~~n..apos ~--x:iales 1ntcn:.sados .. el rlan 
Nacional corrcsp.....,ndic.·ntc;. 
11. Proyectar y ...:akular los in:-i:,n:sos de la f"ederación .. del Departamento 
del Distrito redera) y de las entidades paraestatales .. considerando las 
necesidades del $asto públi1.X"' federal., Ja utilización razonable del 
cn.!dito público y la sanidad financiera de la administración pública 
federal; 
111. r_-.tudiar y fonnular los pn. .... ycctos de leyes y disposiciones fiscales y 
de las leyes de 1n~rcsos de la redcración y del [)cpartamcnto del Di.stnlo 
Federal· 
IV. Diri~1r la pt.."llítica mc..,nctana y crediticia~ 
V. Manejar la deuda pUblica dc la Fcdcración del l1cpar1amento del 
Distrito Federal; 
VI. Realizar o autorizar h.--xfas las operaciones cn que se ha . ..::a uso del 
crédito público; 
VIL Planear .. coordinar., evaluar y vi.~ilar el sistema bancano del pai~ 
que comprende al Banco Cc.·ntral., a la Banca Nacional de Desarrollo y 
las demás instituciones encar::.:;,adas de prestar el .scrv1c10 de banca y 
crédito~ 
VllL Ejercer las atribuciones que le .señalen la!-' leyes en matcna de 
seguros .. fianzas .. valore!'!. y de o~anizaciones y actividades auxiliares 
del crédito~ 
IX. Dctcrn11nar Jos critcnos y montos ,blobaks de los eslin1ulos fiscales,, 
escuchando para ello a las dependencias responsables de los sectores 
corrcs¡:>CJndicntcs y administrar su aplicación en los ca.~s en que no 
competa a otra Secretaria; 
X. Establecer y revisar los prccios y tarifas de los bienes y servicios de la 
administración pública federal,, o bien,, las bases para fijarlos, 
escuchando a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y con la 
participación de las dependencias que corresponda; 
XI. Cobrar impuestos, contribuciones de mejoras, derechos .. productos y 
aprovechamientos federales en los términos de las leyes aplicables y 
vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales; 
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Xll. Diri:z_ir k...,.s .servicios uduunulc:.s y de inspección y Ju polic.:íu fiscal de 
la Federación; 
XIII. Rcpn:.S<..·ntar c..·l intcrCs de..· Ja J'cdcración en contrnvcrs1as fiscaJc.<i; 
XJV. l'royc..:tur y cuk.~uJar los c.-.;n...'.-..OS del < ... .';ob1crno J'cdcral y de h.1 
.admini."ifración pública par.acstatal. h;.u.:ic.."ndoJos c...·ompatiblcs <.."On Ju 
disponibilidad de..• n..·l..:ursos y en atc..·nción a la.s nc:cc.<;:Jdadc ... y p<'litica.s dc:I 
dcsarroJJo na1..·ionaf~ 
XV. forn1uJar cJ pn......,~ran1a dc..·J .~a.sh,_.., público fcdc..·ral y c..·l proyc..•ck, de 
Presupuesto de E._..;n:.s<.....,s l.k· la l"cdcra1..·íón y prcscntarJos, juntos c..:on lo.s 
del Ocparlamc..·nto dc.:I I"listrito l'cdcraf, a la ...:onsidcración del J'n..·~identc...· 
de la RcpUbJica; 
XVI. J:valuar y autorizar ""-"'~ pn~."r¡1mas de rnvc..·rsión púbJica de [as 
dependencia$ y 1....·nridadc..-. .. de la adn11n1strac1ón pUblit..·a fcdcral; 
XVII. Llevar a 1..·aOO lits tr.Jrn1r<..u.:i1......,nco.; y rc,"1sfr'\.~s que n:quicru Ja 
vi~iJancia y cvaJuac1ón dc.:J c..~jen...·H .. ~10 del . ..:asto pUbJí, .. :o fcder.-:.11 y de los 
prcsupuc.stos de 1..·."n..'."M...,s; 
XVJJJ. l'ormular la Cuenta Anu¡al dt.." Ja J 1.:.u:ic:nda rUbfica f1....·dcral; 
.'(lX. CCK...-..,rcfinar y dc..·sarn.....,Jlar Jo ..... 'M..·rvicio ... nat.."ion~1les de cstadí .... tica y de 
infonnación $Co_..;ráfica; c.~tabk·ccr 1~.1.~ n1....,rn1as y pn.x.·c..·dimientos para I.:t 
or;,;;anización.. func11..~namic._·nro y •. :1..x..,rdinac...·1ón de los ... 1 • .;:tcnH1s 
nacionafc:.~ e."'tadi.~tr..:os y de 1nfl..~rrnac1011 ·"c..'o,..;rafo.:a, a.si como normar y 
coordinar los sc:rvicio.o.; de 1nforn1;it1ca de Ja ... depcndt:ncras y entidad<.."$ 
de la admini."itrac..·ión públicu fc..·dc..·r;.11~ 
.X.X. rijar los lineamientos que .""-! deben ~·.-.:u1r en Ja da1'..,ra'--·1ón de la 
d0l.:Umc..·ntac1ón nc..·ccsarr.-:t para la tórn1ula""'·1ón dc..•J Informe rrc.sidcncral 
e intc:.;:rar dich.:J documc:ntac..:ión; 
X.XL 1:. ... rabk·cc..·r nonnas y lineamiento."' en n1.:.1rcri;1 de ó..ldmini ... tra..:ión de 
personal, obra.o.; pública ... y adqui."'ícione.s de bíc..."nc..."s n1ueblcs de Ja 
administración pUblica federal~ 
X.XII. Dictaminar la.o,; mcxJific..:-acionc:s a J ... c.">tructura or:..;ánka básica de 
las dcpcndcncia.s y entidades de Ja adnlini:i-tración pUbJic~1 fc.:deraJ; 
X.XHJ. Vigilar c:I cumphmrc.:nto de la ... obJi;.;acrones derivadas de Ja."> 
djspos:icioncs en matcrü.1. de planeacrón nacionaJ, así ~omo de 
pros,ramación, pn:supucsración~ contabiJrd.:td y evaluación; 
X.XIV. (Dcro~ada), y 
X..XV. Ws dcmas que le atribuyan exprcsamc:nt«.! leyes y n:~lamcntos."!• 

El 23 de dicicmbn: de 1 ~)~):{, .o;c pubfjca en el Diario Oficial de Ja 
f'edcración fa Ley del Banco de México. JX..,stc:rionncntt.: n:formada el 17 
de noviembre de l ~HJti. Nos dice dc..• éste: 
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"Art. 1u.- 1:1 banco central S<.."rá pcr:->l._-,na de dc:n:cho pUblko con carácter 
uutónon10 y se de-nominará naneo de l\.1éxico ... 

Art . .2°.- f:I Ham.:o de l\.1éxico deS<..·mpcrlara Ja_., funcione_.. _..¡~uicntcs: 
J_ Rc,sular la 1..·m1 ... ión y '-·1n:ula1.:ic1n de la m1..,ned.:1 .. Jo.s cambio ..... Ja 
intcrmediuc..·ión y 11...-,_.. ~rv1c11..-,.s f1nanc..·1t.·n._-,s .. asi ..:orno los s1.-.temas de 
Pª~°'os; 
11. L"""lpcrar 1.:on la.o; instituc11..'ll11.." .... d1.-· c.:n.::·dik-, 1..·1..-,nu.., ban1..·o de rc.,crva y 
acn.. .. ditantc..· dt..• ültin1a in-"'tan1..·ia; 
111. rrcstar x·rvicio de k.~-,rcrí¡1 al <..':ob1crnci redera! y actuar como 
a~cnte financien._-, dt.."l misn11..-,~ 
J'\.'. fun~lr 1,;i..-,rno ~·.~~-,r d1..•J L~obicr1l1..'l f'cdcraJ en 1natcrta CCl.'lnÓn11c.:a y,. 
particuJ;..1rn1cnte,. finan..:ic.:r.:1; 
V. l'ar1i1.:ipar en 1..•I fondo ,.\k-,net.:1ri1._-, l11tt..·rnac1onal y 1.-·11 otros 
o~ani .... mos de Cl.'lOJ-·x:ra'-·1ón f1nan1..·1cr.1; 
VI. L.,pt.•rar 1..·on Jos o~an1:-.n11.."·' a que S<.' n:f1cre fa tracción V anft!'nor 
...:on banco." c1.-·ntrafcs y ..:'L'ln 1..,tra .... ,-x.-r:·~Qna.'i n1oralc .... "-'xtran)cra~ que 
cjcr?.;an funcione:-. de autoridad en n1u.tcn.::1 finan1...·icra. 

Art. 7º.- J;J Hanc"'" de 1\.1éxi1..·o pio.,irü lk·\•..tr a L·aLx..., k-,s acfc..'ls si,"ui"'·nks: 
J. Operar i.:-1..'ln valort.: .... ~ 
Jl. OtOr};.:tr \.;n..'dit....'I al Gübicnll" f"cdcral .. a J;is insrituci1....,nes de ..:-rédito .. así 
corno a Jos fondo_.. ban1..:ario de pn.."tccción al ahorro y de apoyo al 
mcn.:ado de vak-,n.·s pn.:vist"'"S en Ja .... leyes de Instituciones de Cn:Odito y 
del .l\.1cn:ado de Valon:.s:. 
111. Oto~ar crédito a J;.i .... p1.-·r~,n..ts a qu1.-· ~ n..·f1cn..· la frac..:-i1.."tn VI del 
.articulo :~n; 
lV. Constituir dcf:>\..')s1ro.s en 1nst1tuc1oncs de cn...~d1to o dep.21s1tana.-. dc 
valores,. del pais o del cxtranJt:"n...-i:. 
V. Adquiric valorc.., t!'mitidos p...-,r or;.;an1smos financieros inft..·rnacionaft.!.-. 
o persona ... nH..-,raks domicili.::1das "-'" r.:I exterior .. de los pn:visto." en Ja 
fracción JI del articulo 20; 
VI. J:rnitir bonos dc n:~ulación monetaria:. 
Vil. Recibir dep-ósito.s bancario.s de dinc.:ro dc.·I Gobierno rc.:dcral, de.: 
entidades financieras del país y d<.."I exterior .. de fidc1comiso_... públicos de 
fomento económico y dc lo." rcf<.."ridos en Lt fracción XI s1.su1cntc .. de 
instituciones para el depósito de valon:s .. a .... í como de.: entidadt!'s de Ja 
administración pública federal 1..~uando las Jcye .... asi Jo dispon~an~ 
VIII. Recibir depósitos bancarios de dinero ;.i personas a que se refiere la 
fracción VI del artículo ~~ ....... 
IX. Obtener créditos deo las personas a la.s que se refiere la fracción VI 
de) .articulo 3º y de entidades financiera." dc.:J cxtcrior'.J cxclu!"ivamcntc 
con propósitos de rcs:ulación bancaria~ 
X. Efectuar operaciones con divisas .. oro y plata .. incluyendo rcporto.s; 
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XI. Actuar como fiduciario cuand1.., p..:>r ley se le asi.~nc esa encomienda 
o bien tratándose de fideicomisos cuyos fines coadyuven al dc~mpc:no 
de sus funcíoncs o de Jos que el propio llaneo c:onstituya para cumplir 
obli;.i:aciones laborales a su ca~o. y 
XII. Recibir deJX-"'sitos de títulos o valon:..... en <...·ustodia o en 
administración,. de las pcrSC\nas S<:ñaladas en las fracciones VII y VIII 
anteriores. TarnbiC:n J:XXirá n.:cibir dc..•p.._.:,sitos de otn.,s c..•fcctos del 
Gobierno federal. 
El Banco no JX-""'<.iro.i realizar sino los actos c:xpn:samcnlc: pn.:visll,S cn Ja 
dispiosiciones de esta t..cy 1.., Jos 1...·onc:xos a ellos.- 10 

A través de Jos anteriores .:1rtkulos podemos decir como conclusión. que 
d llaneo Central es el orxani.smo que n:,:.::ula toch .. ,s los aspectos 
financicn:t.s dcl Estado con cara'-·tcr tanto nac1<..,nal comc., internacional. 
Sin cmba~o .. al no tratar de..· cnfrx·ar a Cstc .. sino a su rclac1ón con las 
instituciones de crCdito .. ton1c.·mos las si~uienh:s: 

J. Rc~ular Ja emisión y cin:.:ulac.:ión de Ja moneda. t:sto ~ lleva a cabo 
de acuerdo a la obtención "', inL·rcmcnto de activo_.. por parte del 
Banco Central. Sus activos o fuentt.·:-> ~c.·nerad"-,ras pueden ser C....'"')rc y 
divisas,. rréstamo_.. y dcsc..:ucnto.s, Deuda públi1...·a y otros .,,.,ct1vos. Oc 
emitir más cin:-ulante del que en realidad tiene soporte en dichos 
activos, el valor de la moneda decrece, siendo necc..sana en mayores 
cant1dade:-> para .satisfacer un equivalente en men:ancia~ dando 
inicio al prooce!'>O 1ntlacionano. 

2. Operar con las instituciones de crédito como banco de rc~rva y 
acreditantc de última instancia. J..as re.servas están formadas por los 
billetes y monedas JX'."'4.!'Ídos p.....,r los bancos.. a.-;,¡ como por los 
depósitos que éstos mantic:ncn en el Banco Ccntra1.11 Los bancos 
deben crear re.servas para satisfacer Ja demanda de cfrct1vo de su:-. 
clientes y para pa~os que has,an Cstos a tercero:-;. v1a cheques 
depositados en otros banco!'> <compensación bancana). En cuanto a 
su función como acn:ditantc de Ultima instancia .. una explicación 
detallada Ja brinda Rudi~cr Dornbusch en .su obra Macroeconomía: 
"Cuando el pánico respecto a la .solvencia del sistema financiero 
amenaza con destruirlo, una actuación rápida de la Rc.-.crva federal 
puede restablecer Ja confianza y evitar una retirada masiva de 
depósitos de las instituciones: financieras <. .. ) La Reserva federal 

'º Ley del Banco Je l\tCx..ico. Lc,tislacion Hanc..na... r'orrUa.. J ~9G. 
11 Dornbu.sch, RuJiJC,cr. rischcr. S~IC)·. l\t..:rl.H'...:onomi..._ s• eJ. /\.'e ~r .. -w lfill. P. -6-17. Lns auton-...s 
hablan Je la Kcsrrva redcr.&I .J Soer este un libro cn(oc.Jo • I• cconorn1• ülAJoun1Jcn~ Jfe lrat..M.io 
de ai.bleccr una cquivaJcncu1 Je Ja Re.serva re.Jera.! con d Hanco Je /\.kxico (Banco Ccnlr.;ú en 
nuestro pabJ. asi corno JcJ Tesooro con Ja TcsoreN• Je la re.Jcr.c1ón. ,,kbiJo • l.u sunilitudc.s que 
presentan en siu (unciones. 
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cumple con esta función siempre que quiebran instituciones 
financieras írnriortantes o cuando se produce un rics~o serio de 
inestabilidad ( ... ) {ya que) el sistema cn:diticio cs .. por su propia 
naturaleza. iliquiclo. aunque no ir1.~lvr.:ntc.·." 

~-\. Efectuar operaciones con divisas. oro y plata. De acuerdo u los 
requerimientos de los usuarios de la banca .. el Banco Central 
proporciona a Ja:-; 1nstitucionc...·s de crédito tanto divisa!'> como 
existencia..-.. de C"ro y plata. ~iendo éstas Ja .... si~u1entcs: 

l)1v1sas 

Corona I.,unesa 
Corona Non..ac:.:,a 
Corona Sueca 
Dólar t:s1adoun1dcnsc 
Dólar Canadiense 
Florin Holandés 
rranco Bcl:-;:,a 
rranco Francés 
Franco Suizo 
Libra Esterlina 
Lira Italiana 
l'v1.arco Alemán 
Peseta 
Shillins, 
Yen 

Amonedados en c..._-,ro v Plata 
Nombre [.Qu1vulenc1u 

Ccntcnano 
Azteca 
llidal~o 
1
/.: l lidal~o 
'/• ll1dal,:.;o 
t / ~ llidal='o 
l\1.axin1iliano 
L-,nza <...""ln..., Libertad 
L""")nza rlata Libertad 
Ctnza Troy 

!JO Pes.os '-"""'ro 
20 re!'OC'JS c__-,ro 
1 o re sos <...")ro 
!J res.os t._""ln.._, 
Z.5 resos L...,n......, 
2 res.os Oro 
t re.so t...""lro 
tTna C')nza Oro 
l Tna Onza rtata 
l rna L-,nza Plata 

1 
1 

E:n las operaciones de ..:ompra de metales amonedados y divisas .. la..-. 
instituciones bancaria....._ efectúan una operación a futuro. 

Además de las anteriores., es en el Banc.:o de México dondc radica la 
responsabilidad de rcs,ular las tasas de instrumentos financieros. tules 
como los CCTE....~ y las Unidades de Inversión (lTDI)., los primeros de 
acuerdo a la oferta y la demanda que exista en el mcn.:ado y las 
segundas de acuerdo a la inflación que el mismo banco determine: 

1. "El banco de MCxico publicará en el Diario L-,fic1al de la Federación 
el valor en moneda nacional de la Unidad de Inversión <UDD. para 
cada día., conforme a lo si.~u1cntc: a) A más tardar el día 10 de cada 
mes publicará el valor correspondiente a los días 11 a 25 de dicho 
mes., y b) u más tardar el día Zri de cada mes publicará el valor 
correspondiente a los días ZG de c:-oc mes a 1 O del mes inmediato 
siguiente. 
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2. La variación porcentual (en lo .sucesivo cuando se dí~a variación 
debe entender.se porcentual) del vulor de lu UDI del 1 O al 25 de cuda 
mes será agua) a la variación del lndke Nacional de rrccios al 
Consumidor UNf"C) en la .scy,unda quincena del mes inmediato 
anterior. J..a variación del valor de la Ul"JI del 2!1 de un mes al 1 O del 
mes inmediato si~uicntc...- sc:rá i;.;ual a la variación del INrc en la 
primera quincena del mes referido en primer h..~rmino .... tz 

:.-\. Un u...;;pccto que vale la pena dc.stai.:ar respecto al Banco de México es 
su autonomía., dada pcir decn:h .. , publicado en el Diario l.."'lfkial de la 
redcración del día 2:-\ de dkiembn: de J ~t~t:-\., en vi.~or a partir del J l~ 
de abril de 1 ~nl4. l...a autonomía de los bancos centrales en el mundo 
debe su importancia a la capacidad que tienen para evitar cat!r en 
presiones políticas o económicas del partido o fracción que se 
encuentre en el J.X."Xicr., llárncnsc éstc...,s ..:réditos fáciles o blandos al 
Gobierno Federal o financiamientos a déficit fiscal., traducidos en 
altas inflaciones. 

lle hablado aquí de dos instrumentos financieros dekrminados por el 
Banco de México .. debido a que posteriormente he de usarlos para mis 
ejercicios de laboratorio. A continuación., describiré las funciones de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Banc.:aria y de Valores sur:-;c &:orno tal a partir de 
la publicac;ón del decreto del 28 de abril de 1 ~!J5., pues anteriormente 
existían dos comisiones. la Nacional Bancana y Ja Nacional de Valores., 
que son fusionadas con este decreto. mismo que no.s da el objeto de la 
Comisión: 

l-4.Art. 2°.- La Comisión tendrá por objeto supervisar y n:~ular .. en el 
ámbito de su competencia., a las entidades financieras., a fin de procurar 
su estabilidad y correcto funcionamiento., así l..7omo mantener y 
fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero en su 
conjunto. en protección de los intereses del piablico. 

Art. 4°.- Corresponde a la Comisión: 
l. Realizar la SUJX!rvisión de la entidades., así como de las personas 
físicas y demás personas morales cuando realicen actividades previstas 
en las leyes relativas al sistema financiero; 
11. Emitir en el ámbito de su competencia la rc~ulación prudencial a que 
se sujetarán las entidades; 
111. Dictar normas de registro de operaciones aplicables a las entidades; 

u l"roc:cdimicnto ..,....., el c.Uculo y ruhticac16n ,1c1 valor en moncJ& n.-cion.al Je I• unidaJ Je 
invcnión. Diario Ofici.J Je la reJcra&eión, At.artes 4 de abril Je 1995. r~in• 7Z (Primera Sección) 
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IV. rijur rc~las paru la c.stimución de activos y, en su ca~. de las 
obfi$acioncs y n:spon.sabilidadcs dL· las entidades, en los términos que 
señalan las leyes; 
V. Expedir norma_.. n.:spc.:cto a la información que dL·bcrán 
proporcionarle n:~ularrncnre las entidadl.·s; 
VI. J;mitir disr:x-...,_..,j~ioncs de caráctc..·r .-.:encral qut: establezcan 1~1s 
características y n.:quisitos que deberán cumplir Jos auditores de fas 
entidades. asi como sus dktámt..•nl.·s; 
VII. J:."tabkccr los crifL•rios a que se n..•fit.•n..· d arlkulo 2° de Ja Ley dd 
1\1ercado de Valores, así corno aqudlos de aplic~H.:ión ~cnc..·ral c..·n el 
!k."Cfor financit..·n..., acc...·rca de Jos ack--.s y opcrat..·ionc:s qut.• se consideren 
contrarios a los u~--is mcn:antiks, bancari1..--is y bursátiles o sanas 
prácticas de Jos mc..·n.:ados financiL·n."'ls y dk·tar las medidas necc.-.arias 
para que J..is cntidadl..·s ajusten sus a1..·tividades y operaciones a las lcyc:.'i 
que les s.c:an uplicabks., a las disp...--ish.:ic..--incs de ..:ar.:ú:tcr ·°'eneral que dc 
ellas deriven y a Jo.-. rcfr.·ndo~ U."'C'IS y ·""ª"ª·"" pr~u.:t1cas; 
Vlfl. run~-.:ir como or:-;ano de consulta dc:J t.;obicrno f'c:dt.•ral en marc:na 
financicr..i; 
IX. Autorizar la constitución y op-cración., a.'\i i..:01no determinar el 
capital mínimo, de aquellas c..·ntidadc:s que sc..·nalan Jas kyes; 
X. Dar atención a las r-ccla111acioncs que prcsc:ntcn Jo." usuarios y actuar 
como conciliador y arbitro, a-"i Cl..--,fllO propc.....,ncr la dc.si~'nación de 
árbitros, en conflicto.'." ori$inados ~""r opero.h.:ioncs y servicios que hayan 
contratado las entidades c(.--.n su clientela., de conformidad con las leyes 
correspondientes; 
XL Autorizar Ja i.:onstitución y opcrución~ asi como determinar el 
capital mínimo, dc aquellas entidades que !"Cñalan Ja.-.. leyes; 
Xll . . Autorizar o aprobar los nombramit.·nros de con:'><..·jc..·ros, dir~c..:tivo.s .. 
comisarios y apoderados de las entidades, en Jos términos de las leyes 
respectivas; 
XIII. Determinar o recomendar que se proceda a Ja amonestación. 
suspensión. veto o remC'l:ión y, en su caso, inhabilitación de los 
consejeros. directivos. comisarios. dclc$ados fiduciarios., apoderados., 
funcjonarios y dcmá.o; personas que pudieran obl(~ar a las entidades. de 
conformidad con Jo establecido en Ja.s leyes que las ri~cn; 
XIV. Ordenar la suspensión de Of""Cracioncs de las entidades de acuerdo 
a Jo dispuesto en esta ley; 
XV. Intervenir administrativa o ,scrcncialmentc a las entidades., con 
objeto de suspender, normalizar o rc~Jver la.s opcracionc..".s que ponsan 
en pcli.gro su solvencia. estabilidad o liquidez., o aquéllas violatorias de 
las leyes que las regulan o de las disposiciones de carácter general que 
de ellas deriven., en Jos términos que establecen las propias leyes; 
XVI. Investigar aqucJlos actos de personas físicas, así como de personas 
morales que no siendo entidades del sector financiero., hagan suponer la 
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realización de operaciones violalorias de las leyes que ri:~cn a las 
citada.s entidades., pudiendo al cfet..:to ordenar visitas de inspcL't..:ión a los 
presuntos rcsp....,nsablcs; 
XVII. Ordenar la suspc:nsión de ClJ'.'<.:"racioncs, 0.1 . ..;i Cc..."'lmO intervenir 
administrativa o ~ercnc:ialmedntc ~·,sUn se prevea en las leyes, Ju 
nc~.._-,.,;i~.u;ión, cmpn:sa .._, cstabkt..:irnic...•ntos de persc..,nas físi\..'."as .._, a las de 
pc:rsonas morales qut..·, sin la autonz~.u.:1on cc..'"lrrcspc..,nd1entc, realicen 
ac.:lividadcs qut..• las rcqu1cran en k,.,. k~rrntno..; dc las d1sp..,sic1oncs que 
rc~ulan a las entidades 1.h.·I sc..·1..:tor financ1c..•n.,, '-"" b1cn pn ... -xcdcr a la 
i..:Jausura de: sus c...,fi..:1nas; 
XVIII. Jnvt..•sti~ar presunta!'> 1nfrat...:1...·1oncs cn n1alL.·na de usi......, 1ndt..·b1do de 
infonna..:1ón pnvlli.~1ada, de conf ... ,ntlidad L:on las leyes que: ri.~en a las 
entidades; 
XIX. ln1poner san...:ionc...; admini!"trativas pc..,r infrac..."c...·1onc..·s a las lcycs quc 
n:$Ulan las at..:"tividades, t..•ntidades y p<:rsi......,nas sujetas a su supt..•rvisión .. 
así con10 a las disi:-x.,s1L:iones que en1ancn de cllas~ 
X...X. Conc...x·cr y n.•St...,lvt..•r ~..,bn...· c...·I rt..•o.."Ur.s...., de n:v1...xac...'ión quc se 
intcrpor1~~ª t..•n contra de la.s sanctL""nes aplic...·ad.1s~ as1 como c...'c.."'lndonar 
total o pan:1almcnte b . ..; n1ult.1s nnput.·sta.:-.~ 
X...XI. Intervenir c..·n los prc..X."cdin11cntt..""·"' de Jiquida1..-1ón dc las cnt1dadt..•s en 
los térrn1nc...,s de ley~ 
XXII. [")ctcrnlinar los dias t..•n que la .... cntid;1dt..•s dcbcrán t..:"crrar sus 
puertas y suspender sus c...,pc...·rat..·ioncs; 
XXIII. t:Jaborar y publicar e:-.tadísticas rt..•lativas a 1~1s entidades y 
mercados finarn.:icn..,s~ 
X...XIV. Celebrar conveniL,S c..·on o~anismo:-> nai.:-ionaks e intcrna...:ionales 
con funciones de supervisión y rc«~ulación similares a las de la 
Comisión~ así como participar en tón."'ls de consulta y orxanismos de 
supervisión y rt:«.i;ulación finanóera ... a n1vd nacional e 1ntcrnac1onal; 
XXV. rropon.:i ... ...,nar la JStSkllCl~l que le sol1...:1tcn las tnshtuci.:ines 
supcrv1~ra:- y n:~uladoras de 1...,tn.._-,s paisc!" .. para lo ...:ual en cjen.:icio de 
sus facultades de 1nspc:cción y vi$ilancia .. J.X..Xfrá recabar respecto de 
cualquier pcrSt...~na la información y dcx:-umentat..:"ión que sca objeto de la 
solicitud; 
XXVI. Intervenir en la emisión, :-0rtcos y cancc..·Iación de títulos o valores 
de las entidades .. en los términos de ley,. cuidando que la circulación de 
Jos mismos no exceda a los Iimilcs lc~alcs; 
XXVII. Aplicar a los .servidores pUblicos de las instituciones de banca 
mUltíple en las que el < • .';obierno rcdcral ten-"ª el control por su 
participación accionaria y de las instituciones de banc.:a de desarrollo 
las disposiciones. a.sí como las sanciones previstas en la Ley rcdcral de 
Responsabilidades de Jos Servidores Públicos que correspondan a las 
contralorías internas. sin prejuicio de las que en términos de la propia 
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t.cy'9 compete aplicar a la Secretaría de Contraloría y Pcsarrollo 
Administrativo; 
X..XVJll. Llevar el Rc~istro Nacional de Valores L' lntcnncdiarK".S y 
certificar in~ripcioncs quL· consten en el mismo; 
XXIX. Autoriz¡tr. suspender ._, can..:clar lot in,S4,.;ripción de valores y 
cspccialistus bursútilcs en <..0 1 Rc,:.dstn..., NaciL,nal de Valores c 
Jntcrrn<..·diarios'9 a.si CL""ltllt..., suspender la '-·itada in.si,:rip;..·i1..:...n pt..,r lo que 
hace a casa.-. de l:x,b¡1; 
XXX . .Supc:rvi.sar a k,s cnlis...,re ... dL' \!ak,n·s in.~·rih..,."> en '-'I Res.1stro 
Nacional dc V~tlorcs e lntL'rtllL'diarios. rcspt..·L·h.., de las obli,-.:.acit..,ncs que 
les impone: la Ley del f\.1cn .. ·ado dt..• Valon:s~ 
X..XXI. Dictar las di."'P"--,.Sl...:10nes de.· ._,·anu.:tcr :~eneral n:l . .1t1v.i ... a la f\._,rma y 
términL,s c.:n quL' la ... s...-x.·ic1..:L1d'-·~ crn1~,ra.s que d1.sp..,nsan de 1nforn1al.."1Ón 
privik·~iada tendr¡in la 1....,bJi:.:,ac1ón d'-• haL·t:rla de ._,·c.,m .. x:irniento del 
público; 
X.XXII. t:xpcdir normas qUL' c..•stablczcan li.._,s n:quisito.s mínimos de.: 
divul~ación al públicl_, que las instituciones '-·alifi1..·ad1... .... ra."> dL· valores 
deber.in .satisfacer ,S4.-.brc Ja 1...-·alidad ._,·rediti"-·ia de las cm1sk,ne.s que éstas 
hayan dict¡11ninado y ,S4.,brc 1...-,tn..,s a.sJ-x·cto.s tendicnfL-..,; a meJt_,rar los 
servicios que las mi.sn1as pn..•..,;tan a k,s usuarios~ 
X..X..X.111. 1:n1it1r n..·.-.:.la.s a quc t.·:kbcrán .su_ktars.L· la..,; 1...-·a.sa.s de l:x-....Jsa al 
realizar opcra...:ionc..,; "-·on .. u.-.. ª·"-·cio111.sta ... ., 1....·onsc1eros. d1rL·ctivo..,; y 
cn1plcad ... ,.s; · 
XXXIV. Autonzar y vi.~ilar .s1sten1a.:-> dc c1.... .... my:x·n.sación., de 1nti..,rrna"'-·ión 
ccntraliY..ada., 1..·alificac1ón de v;.dorc:..,; y otn...,s rnc:can1smo.s tendlL'ntes ..i 

facilitar las operaciones o a pcrfcc...:ionar el n1cn.:ad1.-, de valon.:s; 
X..X...X:V. L,rdenar Ja SU!-tJ-'X!'n.sión dt..• cotización de valürc.s 7 cuando en su 
mercado existan condi"'-·i1...,ncs dcs....,rdc..·nadas o se cft..·1...·túcn opcrac1ont..·s 
no conformes a sanos usos o prácticas; 
X.X...XVJ. f:rnitir la ... di.spo.sit.:1onc.s net.:csanas para el ejt..'n;1c10 de las 
facultadc .... que: esta LL")' y dc..•mi." lcyt..•s h.: oto~an y para el eficaz 
cumplimiento de la.s mismas y dc la.-.. disposJCiont:.s que con base.: en cJlas 
se expidan., y 
X..X..X:Vll. Las dcm;is facultades que le C-"'tt.'n atnbu1da ... pt..,r esta l..t..·y. por 
la Ley Re$1amentaria de la frat.:ción XIII Bis dcl Apartado H del Artículo 
12:.~ de la C.:onstitución Política de Jos Lstados l ~nido." "\.1cxi1.:anos y por 
otras lcycs."1~ 

Como se ve., Jos o~anismos rc~ulatorios de los bancos van 
especificando su razón dt: ser y .su fundón dt:ntro dd .Sistema 
gradualmcntt:. Así tenemos que mientras la Secretaría dt: 1 lacicnda y 
Crédito Público n:~ula no sólo al Sistema f"inanl.."icn....., .. .s1m ... , toda la 

1, Ley Je Ja Comisión N..K"ion;&J ll4nc.tna )' dr '\.' .Uurr.-.. l..irx1sf ..... ·1on Oanc....-1.1.. rnrru..i... 1 !J~Jfi 
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polftica económica y financiera del país ayudada por el Banco de 
México, Cste va enfC'ICándosc a actividades ya propias de la banca (valga 
la redundancia, es el banco del E.....;;tudo, aun cuando es autónomo). Si 
nos adentramos aun rntis, vemos a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores como al verdadero a$ente n:s,ulador de la banca y del mercado 
de valores. Cabe scnalar que dicha Comisión, como se ve en el 
o~anisrama, es una entidad dependiente de la S. 11. C. r., no del Banco 
de México, quien en este caso, sólo servirá como apoyo y consultor de 
ambas, no propiamente como un interventor administrativo y 
rcgulatorio de la banca mexicana. 
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Operaciones de Hunca y Crédito 

Una vez ~onlcmplado el panoruma administrativo de Ja banca en 
nuestro país,. pn..x~cdarnos a c ... rudiar de manc:ra mas dctaJlada su 
aspecto operativo c:ntcndicnd'-, por cJJo que dcbt.·mos (,,;'\._..,noccr Ja diversa 
~ama de..• .~·rv1ci..._..,s quc 1..,fn:l...'t..ª,. t.<Jnlo para ínvertir i:omo para 
finan¡,;iarnos. 

f;n el primer L"apitulo ht.: t:nuncw.do Ju.s caraclcri ... ricas de Ja.-. 
operaciones que: put..•dcn prc.~·ntlJr~ en Ja banca .. sin cmba~o creo 
convc..·nicntc pn:.~ntarlas nu~van1c..·ntc.: para pn:x:cdcr a .o;u mejor 
dcsarroJJo. 

Un institución bancaria funCÍ'-."ln,a a travé's de do.s tipo..- dc op-<:rac:ioncs .. 
opc.:racíonc~ w.:tivas y Ctf><.'r.:H.:ioncs pa ... ívas, entendiendo por Ja~~ 
primeras, aqut!-Ua.-; en que..· cJ ban..:1.., financút a. tcn:cro ... ,x-.r medio de 
divc.·r.sos instrumt..•nto..... \,..·n...~dito.... r:n su mayoria; mit..·ntra . ..; que la$ 
sc.~unda~ .. OJ-"Cr;.11.;ion<..·.s pasiva."'i. .. s.i ... -.n aquella ... en que el ban'-~º ~ ve 
finani:iado i.10r cJ púbJico en -"cnt..•r.:JJ .:.t través de..· los dcrx-~.srto . ., que de 
tnancra n..·~ular o irrc..;ular ha~a '-"tl J.J ... 1n.stiruc1on<..·.s .. L'5pcrandL.., de ellas 
un n:nd1m;cnto. ~ • 

Ahora bien, dada.s tas OfX"racionc.:.s efectuada ... por un banco, debemos 
cstabk'"·cr que a.o.;j L"'.'Omo licnt..• dc.:n.:chos tiene obli~;.h:ionc!'i,. y de cJla.s 
derivamos dos i.:onceptos .sumaml.•nCc Jmportantcs para cua.lqt..licr 
entidad: J;a liquidez y Ja .o;ofvcn..:ía. La liquidez en un ~ntído ~'-;cncral es 
ta capacidad del mcn:ado p;1.ra afrontar las obJi ... ~acionc.s que deben 
cumplirse en un rnomcnto dad(,.., .. cn <..·I t..'.'aso pariicuJar de la:"> entidades 
financieras c:-o Ja. de satisfal..:'cr en el m.:i.s breve plazo las demanda.<;: de 
efectivo derivad.as de los dcpósíto.o.; y '--,tras obJi~aci"'-'nc!'> c$pc:cificas. 

La solvcnt.:ia es un concepto distinto. Se n:ficn: también a Ja posibilidad 
de atender las obH.s,acÍ()ncs, es decir,. a la cx:istc:ncia de efectivo y bienes 
cuyo valor cubra cJ importe de aquéJJa.s,. pero con prc.-.cindcncia de su 
realización sea o no inmediata. Una t.•ntidad puc:-dc tener un óptimo 
estado de solvencia. pero si cuenta con demasiados bienes raíces u otros 
activos inmovilizados y escaso c:fcctivo su liquidez Sc!rá deficiente. Por el 
contrario, otra entidad quizá tcn.~a tal composición de- activo y pasivo y 
se maneje con tal c:ficicncia que no cncuentn: difícuJtad ninguna -al 
menos durante cierto tiempo- para afrontar demandas de Jos ahorrista.s, 
no obstante que un análisis de su c . .;tado patrimonial mostrara una 
situación de solvencia poco satisfactoria. 1;n otra.s palabras, Ja liquidez 
está dada -por Jus disponibiJid.adcs en dinero o fácilmente realizables (o 
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sea que corrcspctndc a la relación entre dispc.....,nibllidadcs y 
cxi~ibilidadcs)., y la ~lvcncia J'.)C'r la relación entre el valor de los 
activos y obli,sac1oncs. 

Como las entidades trabajan principalmente con fondos de terceros la 
liquidez es para ellas una cuestión capital. l:n primer lu,sar., por la 
importancia que le L.'--,ncc..~den los dcpositanh:.s., que al col~ar sus 
ahorros !"'4.! basan en la confianza que les inspira la c..·ntidad y la 
convicción de que cn 1..·I moment1.., pactado o cuando lo deseen., !"'4.!~ún el 
ti~ dc dcpósik..,., ¡.x-xirán n.:tirarlos. 

Má.s concrctamc:ntc., la capacidad de pa~o de cada entidad esta en 
función de: 

t. La composición del pasivo. No es lo mismo un dcpc....:,sito cxi~ible en 
fecha determinada que a la vista. 

2.La comp.....,sición del activo., y ello en los s.cntidos: 
t:n cuanto a su srado dc dispc...,nibilidad.. ya quc .son 
situacionc.-. completamente distintas tener n:curs.o!'> en 
efectivo o invertidos en prcstamos a :_'\o días o a cinco años~ 
y 
En cuanto a su ~rado de movilización., ya que hay activos no 
líquidos pero factible.-. de realizarse de inmediato sin pérdida., 
cosa impensable para otros. 

3. La correspondencia entre activo y pasivo. t:t an..ilisis aislado de amOOs 
no permite extraer conclusiones satisfactorias. Por muy cl~iablc que 
sea la política de una cntidad en lo que hace a la sc.:lc..·cción de clientela y 
evaluación del ricss,o., tendría que objetarse si en materia de plazos no 
guarda relación con los depósitos tomados. 
Adecuada reserva de efectivo y acltvos f..it:ilmcntc realizables. a) 
Exigibilidad del pasivo: J lay depósitos que pueden ser retirados cuando 
el inversor lo desee., sin prcv10 aviso. t.:.-.to haria pensar que el banquero 
debe mantenerlos permanentemente a su disposición,. o .sea que la 
reserva sería del 1 OQ<JC,~ sólo se prestarían los recursos propios y,. con las 
debidas prevenciones., los depósitos a plazo fijo. t:I hecho de que no 
ocurra así,. pese a que las cuentas a la vista son en muchos ca..~s las de 
mayor importancia y que no obstante la banca haya lo~rado tan 
prodigiosa expansión., se explica por la ley de los grandes números., la 
cual establece de acuerdo a la psicología y sociología rcfor¿ada por la 
estadística., la existencia de un carácter social .. de un hombre medio y 
rasgos de conducta comunes a los hombres. de una sociedad o ~rupo., 
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mismos que validan la suJ)\..,sición de que el comr:x-·n-tamic:nto de Jos 
depositante~,. ob.s<::rvado en un númcn..., considerable de situaL"iL.,ncs y 
durante cierto ticrnpo, se n.:pctirá en lo sucesivo. ren.._...., no es posible...· 
olvidar sus fundanH:ntos p.o.;iCL'l.'"--X'i1.."ló~1cos y estadí..,.ticL,s. que sólo 
pueden aplicarse a J:'CrIOOos similan:., a Jos observados. no a situac:1onc.s 
anormales (como p.:.inii.:o. convuls11...,ne.s JX-.,líti1...·as y/o ~1aks) o muy 
distintas. pues la condu1...·ta del depositante ha de- !'>Cr rllU)' diferente. 
rasemos a su compi...,sif.:ión: 

1) TiJX-., de depósito: l...os dc.:p.._'lsito.-. a la vista ticnc...·n un bajo o nulo 
costo,. sin crnh¡:u·-:..~o, limita c..·n parte la.:-> disponibilidades de Ja 
operatoria activa p...,r la inL'Crtidumbrc de Jos rctin.._,s. Con las 
cuenta.-. a plazo fijc1 Pª·"'ª ¡...,contrario: pc:rmitcn disj:l(..,nc..·r de Jos 
fondos con c..•ntc..·ra lib<.:rtad dcntn.._, del plazo, pero a cambio de..• 
un i.:-osto rclativan1c:ntc: airo. J:n cuanto a las cuentas de: ahorn..,, 
las ubicarnos en una .... ituación intt..·nncdia. ya quL' c..· ... tc: dinero al 
sc.:r destinado -val:~a la redundancia- ..ti ahorn...,. -~-'\fo se rctirarü 
en situacionc.-. irnpn..·v1,...tas y/o e'-," L-IL'rt.'.l d1.-..creci1..,nalidad. 
JJ) Los plazos de las opc:rac11..,nes 
IJI) Continuidad de las 1....,pc:r .. 1L'i'--.,ncs 
JV) Condú.:ioncs del n1c..·n.:~.ado. L·ondii.:ionc ... qut: L-ambian. y no 
en fonna rc~uh1r. 

b) Composición dcl activo. 
Disp...,nibiJidad. J:fc:ctivo en caja., cn el naneo Central y en 
otras cntidadc.s financic:ras 
Un bien que para lo~rar liquidez debe venderse. como .ser un 
1nrnut:blc o un valor mobiliario~ 
Un prC.stamo que c:x(~c una espera y c..·I cumplimiento del 
deudor para traducirse en efectivo. 

4. Reservas bancarias. Son los rccu~s en efectivo y otn..,s activo.s de 
muy fácil realización que pc:rmitcn a la entidad de~nvolversc en todo 
momento sin apremios de liquidez. Se dividen en dos .~rupos: 

l. Efectivo en caja y complementariamente,. depósitos de 
inmediata disponibilidad en el Banco Central y otras 
cntidadcs. 

2. Activos de fácil realización que pcnn1tirian hacerse de: 
fondos Hquidos en plazos muy breves,. de 24. 4¿.:; o a Jo sumo 
de 72 horas,. como las invcrsionc:s en el Tesoro,. papeles 
rcdcscontablcs en el Banco Central y otras entidades,. y 
activos equivalentes sc.s,ún cada país. 
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Retomemos ahora Ju dasificación que el mucstn..."'l Rodr(-.:,uez ha4...·c de la.s 
opc:racioncs bancarias. J rabiaré de ellas S<..·~ún lo n:fc.:rldo en el cuadro 
sinóptic4....., de Ja.~ p~t .. ..;:,in¡1s anteric1n..•s. 

O,xrack.,nes .Activa.~: "'-"'r ._.,pc.•ración activa se cnticndc aquella que 
efectúa el Ha neo al invc.:rtir el dint:n.._..., quL" n:cibió dL· h:n.._·cras pc..·r~...,nas, 
poni~ndolo en c.:ondicionc.'.'t de pn:.xiuL·ir y ~..,r lo L"Ual x· cc1nstituye en 
acn...·edor de f;1s pcrx---.nas a <.Juicnes !"e los pn....,J.X-,n.:ÍL...,na". f,,J ._....,pc..·rat.:1ón 
activa por cxc.:dcncia dcntn......, del sistema ban(..'.ario y dada cst;1. 
definición., !"On Jos cn..~dito.-> y henH.-is de \."cr., de acuerdo al catillo.~o de 
cuentas bam.;arici ... ·uak·s .">-On C:sto.-.., "'""'rnbrándolos y espc..·cifkando de 
que se: trata cada uno de cllos. no .->in antes dcfinir cJ cn.~dito pc:r .se. J\."lr 
credito ~ enti ... ·ndc t...'Xia C'lf.")(.:'rac1ón que implique una prestación 
presente.· CL""lntra una pn:stac1ón futura. /\1;is concn:tamc..·ntc. pc.._x:fcmos 
definirlo ~otllC"t aquc..·lla opc:ra1..·1ón JX...,r la cual la c.."ntid¿Jd finan1..·icra ·1..·I 
pn:.'itamista- ~· c1.."'rt1pn....,1nc.:te ;1 entrL·.~ar al pn...·statario una suma dc 
dincn....., u otro c..·kntc:nt......, n:pn."."Cntativ'--..., del mismo .. n'.'1..·1bicnd'"-, ..t 1..·~1mbio 
de.-.pués de un plazo., c."'~t ~un1a n1ú.'> un int1..•n:.s t.1111b10n en d1ncn._-...,. 

a) Dcscucnh .... s. t:.-. el pa~o anti ... ·ipado de un d<.x,umt..:nto, • ..:;cnc..·r;1lmcntc 
letras de cambio pn._--,vcnientcs de Ja cornpra-vcnta d ... · mer ... ·ancias 
efectivamente realizada. f:n cst;.i opc.,·ra ... ·ión intcrvic..·ncn el ".°'irado- c.:on10 
obli.~ado din:cto al Pª·°'º de d1..xumento y c..·J -cedente ... quic..·n endosa en 
propiedad el d ... .......:umcnk...,. 1 ..... ...,.s intereses que ·°''-"llt:r.i Ja ..._ ... ~ra1..·ión se 
cobran por anticipado .. por k""l:o;. día ... quc mcdian entre la fc1..·ha del 
descuento y Ja del vencimiento del título dc..":->Contad1.. .... 

b) rn::stamos quiro • ...;rafarios. Préstamo .... oh .. ...,l'")i;ados en base a Ja S4.....,lvencia 
moral y económica del acreditado., k ... s c.:uuk."'> ni.., rcquicrcn :.:;arantia 
especifica. f..stos cn.i:ditos se respaldan m1..·diante Ja su~np.:ión de 
pagarés a favor de la Institución de Cn.'dito. pudiendo .'.'01 ~ estima 
conveniente, exi:.:;,ir una !'>C~unda firma o aval que .. °'arantice en m4...:ior 
forma su recuperación. ~::eneraln1entc..· los intereses de estos pré .... tamos 
se cobran en forma anticipada, pero ~- puede convenir que.: ~ liquiden 
mensualmente. 

e) Préstamos con colateral. Pn.!.starnos oto~ados en Ji..-..,:-; que c.:J deudor 
entrega como garantía colateral. documentos provenientes de.: sus 
ventas (letras de cambio o pa~an.•:-;)., 1ndcpc:ndicntcmenh: de suscribir el 
pagaré que n:spalda el c.:rc.~dito. f:.~ práctica u:-oual recibir colaterales por 
un importe mayor al préstamo concedido y su vencimiento nunca sera 
superior al del crédito. 
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d) l"Téstamos pn:ndarios. l"réstJ.mL.,S conct..•didos mediante la entrc:,.::a de 
una prenda .. rcprcscnt~1da Dl.,r bienes o men.:ancias que .-.:aranticen el 
p¡1:.::o del crt.:dito ... l..a prenda ~ 1...·on.-.t1tuyc J.X"'r ct..•rtJfo .. ·ado.-. de dcp.....,s1to y 
bonos dc pn..·nda .. n..·&..~on1.."'l\:Jd\.,S \..'.'t..,nlL."' litult.."t.s d~ crt:d1to t..•xpc:d1do ... J:>L.,r un 
almw .. ·~n st..·ncral de der-x'l~1fo 9 quc n·prcsc....·ntan un dcp.."i.o;1to en b<.-x:ie·"ª·"' 
bajo su ..:ush..xiia. 1:11 ~ll,"una ... situa..:ioncs LI rrcr1da rudic~ (..'Star 
amp.arada 1...'L.,n un n..·cilx ... c'--"lnfidcncial cxrcdido J-X"'r el propio deudor a 
fa\."L..,r de l~l 1nstiluc1L~n d'--· cn·d1ll."' t..·k· t..lUt..' .-.e traft:. iA"':O- p!"t..·'tt.Jn10.,, 
pn .... •ndanos también S<:- oto~.1n cuando su dL•,o.;tJno .'<-'.:.t l<.:. adqu1.-.1CIL..,ll de 
cqu1p.._, para .sc....·rvi1...·10."> pn...,fc.-.ion..tlc:.. .. 

e:) Crédik ... s simples y c.:n..·dih....,.,. cn 1..·uent¡1 .... .._,rnentL.·. L0 n:d1to .... OtL,~ados 
con ~°'arantia real o .,;.._ ... JalL·ral bajo el amparo de un t...·ontrato de aµ,..."rtUril 
de crCdito que pn..·sc....·nta fas s1.°'uientc.:s n1L'Xialida.dL·s: 

.Si111pk: t:J ba.nc'---... ~ .._,bli,°'a a p.._"lnc.·r a d1srx ... -..ici.._.:,n dc:J 
acn:ditado una suma dC' dinero .. dL• l.1 que puede.· haL·cr 
dispo.">iciones pan....·iak-s h.:tst.1 a.~"-.,tilrla .. en el entendido que 
~lo puede S<."r utilizada una s.._-,Ja vez. 
En Cuc..•nta L~"-.,rrientt..•: La sun1a de.: d1nt..T"-" dc..· c ... tc .__L--intrat....--i 
puede utihzar"'<...· una. -.._--. van.as v1...•L·c...·s di.:nin..--. del vcn .... ·1m1i.:nto 
del t:ontrato .. c..'s dcL·1r se • .ll.:eptan l"CmL.'!'ia:-. P.'.L·1pn.x·...i:-. de la!-. 
partes. 

Estas cuenia . .,. se iran aft..-t..:tand ... .., en funL·ión dc b.-. d1sP'--,SIL'Jl.,rlL"!'i,. de tal 
manera que: al a~otar~ el t:rCdito quedarán saldada . .:.. t:n lo.-. 1...·red110 ... 
simples Jos inten:5es se cobran en funt.:ión de l..ts dispos1t..:1oncs .. en Jos 
créditos en c..:ucnta cornenlc en atenc..:ión al movimiento de b 1...·ucnta .. 

o Pn.!stamos C'L'"tn ~arantía de unid~•dcs 1ndu."'lnalc .... rn..>stamL"tS que ."-(.' 
conceden con _sarantia de la unidad 1ndustrwl .. uit...·lu:--·an e n~, b1cne~• 

inmueble~ al amparo de un contrat1..., de apertura de t..:n.•d1to .. ~1emprc y 
cuando el préstamo no se dC'st1nc ~t Ja adquis1c1ón ........ t..:L--instru1..c1onc:.. de 
inmueble~. 

g) Créditos de habilita'-7ión o avío. t:n virtud del contrato de.: 1...·n:dito de 
habilitac.:ión o avío .. el ac.:n:ditado queda obli.~ado a invertir el im°"-""1r1c 
del credito en la adquisición de materi~1s primas y n1atenak!'i as1 como 
el pa,:..!o de jornales., salarios y .~astos d1~cto"' de exolotat..:1011., etc ... 
indispensables para Jo:-> fine."> de .su empn:sa. 

h} Cn.!dito!'- n:faccionarios. f:n vinud del '-·rcd1h...., n;faL:..:IL"lnano., el 
acreditado ~ obli~a a 1nvc:rt1r el importe.: del ~n:d1k.., en la adqu1!"'1c1ón 
de apcros 9 1nstn.1mentos .. útiles de labranza., abono:'> ... ~anado o ..in1malc.-. 
de crianza. en la n:alización de las plantac.:ionc~ o cultivo.s c.:11.:hcos o 
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pcrmancntc.s. Así mismo., se utilizará el crédito en la apertura de tierras 
para el cultivo .. en Ju compra o instalación de maquinarias y en Ja 
construcción o realización de obras materiales necesarias para el 
fomento de la empresa del acrcditado. l'le requerir.se., f"'-""'<lní pactarse en 
el contrato del cn:dito rcfaccionario qué parte del importe...• del crédito se 
destinará a cubrir las n:Sf"'-"'nsabilidades fiscales que ¡::x:san s.obrc la 
empresa del acn:ditado o sobre los bienes que Cstc utilice~ y de ser 
necesario .. ~ cspccificani también qué parte del nlisn10 ~ aplicará a 
pa~ar Jos adeudos en que: hubiere 1n'-."Urrido el acreditado por ~astos de 
explotación o por Ja compra de los bienes inmuebk·.-. .. o de la ejecución 
de las obras que ante.-. se..· n1encionan .. ~ic.:mpn: y cuando Jos actos u 
operaciones de que pn..-x:cdcn talc.:s adeudos .. hayan tenido lu,°'ar dentro 
del año anterior a Ja fc1..·ha del 1..·ontrato. 

i) Préstamos inmc...,biliarios a cmpn:sa.-. de pn..""'lducción de bienes o 
servicios. rréstamos con ~arantia inmobiliaria que s.c conceden a 
empresas de pn..""'lducción dt: bienes o .scrvi..:ios para compra o 
edificación de inmucbles destinados al objeto Sf....-X:ial del a..:n.:ditado. 

j) Préstamos para la vivienda. Préstamos otorx,ados para la con1pra .. 
edificación o mejoras de casa habitación individual o cn conjuntos 
habitacionalcs, debiendo reunir las c...:-ara1.:tcrísticas que fija c...~J Han~o de 
l\.1Cxico y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores .. ..:c...""ln.'\.lituycndo el 
deudor ~arantía hipcttccana en primer lu~ar ,s.c...""lbre el inmueble en el 
cual se invierta el imp...,rtc del créditc...""'I. 

k) Otros créditos con sarantía inm<...,biliuria. L"n..;ditos cc...""ln $arantía 
inmobiliaria que no corn:spondan a las clasificaciones establecidas para 
Préstamos Inmobiliarios a empresas de pn..xtucción de bicnc:s o servicios 
o rréstamos para la vivicnda. 

1) Préstamos pc~nales al consumo. Préstamos que se destinan a la 
adquisición de bienes de con!'>umo duradero o Jos ejercidos a través del 
uso de tarjetas de crédito así como Jos prCstamos personales oto~ados a 
personas físicas. 

Operaciones rasivas: l..as operaciones pasivas son aquellas que "realiza 
un banco para alle,garsc dinero,. esencialmente del público en ~cncral 7 
por lo que se convierte en deudor de las personas que se lo facilitan. En 
otras palabras, constituye la obli:~ación que el Banco contrae por los 
fondos que obtiene dL! diversas pn:x:edencias.... Dicha..~ opcracionc.::s 
podemos clasificarlas en regulares e irregulares .. rc~ularcs cuando 
representan el modo ordinario de obtención dL! capitales ajenos por las 
instituciones de crédito: Jos depósitos bancarios y Ja emisión de títulos; e 
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irn:,s.ularcs .. aquellas que consi ... tcn en pn.-x:L~dimicntos extraordinarios y 
anormales a los que acuden los bancos para obtener el dinen._-, en la 
bolsa o en el n1cn.:ado libre: rcdc~ucnlos y a1.:cptaciones .. pn:stamos a 
corto plazo con ~..:;arantías y rcpor1os. De las operaciones pasiva_.. .. 
tomemos las n.:"~ulan:s~ que ~"L·neralmenle ,SL_...,n los de¡::>Ct.sltos que el 
público efoctúa en Jos banL·os. lle L"llos dcsprcnden1os a su ve...: otra 
clasific;lción en n:~ulan·.s e lrrc;.;ulan:s. ,...._..,s primeros Sl..."'111 Jos que rcclbc: 
el dcp.....,sitario 1..·1..,tnprornetit.'ndo~ a .-.u c1....,n~·rva1..·ión -11'", ~· Je tranfien: 
la pn.....,picdad- n·.stituycndo la m1$fTia 1..·1..,s¡l sin habc.:r hc.·cho uso dc ella. 
PucdL·n ser cerrat:h.""'s si n1.., toma con ... x·1m1ento nec ... ·sariarnentc dL• la cosa 
recibida Cque se h: cntn..·~a L"n una L·a.Ja o SC1brc> .. o abiertos en 1..·as.._, 
contrario .. sic..·nd ... .., Cstos clasifit:abks en "sin1ples .... o -c..·n adnlinbtra...:ión" 
sc~Un qut.• el banco se limitt..• a Ja L·on~n·a.l..'.ión o realice adcmú.-. al_..;un1..""'IS 
actos. como cobrar dividend1....,s. ch:. 

f:n cuanto a J ... ,s de¡.:x..:,:-;1tL.,s irn..·.°'ulJn:s transfieren al ban ... ·o Ja propic..·dad 
de la cosa .. de rn1.._'Xfo que cuand1...., L"1....,rrcsP'-,nda St...\~ún k, p.:.H.:tado. 
dcvolv(.·rj '"-""'Ira equivalente..·. ~..,n prt..·L·1samente k..,s dep . ...,.-.1tos de dinero .. 
típicos de la banc.:1. 

De lo antenor d1..·spn..~mJernci ... que..· el dep....-=..sito bJnc.:1no t:s un¡1 operación 
pctr la 1..·uul c.:1 dcr-x,s1tantc...· enlre;.:..:1 a la entidad financiera una ... urna de 
dinero ..:-on el 1...·-..--,mpn."'ltn1!'-.o de su n: ... titu..:-ión 1,.·n la rni ... m.:l espccit: .. en 
fecha prefijada o cuando aquél lo SL""'llicite .. pudicnd ..... ..., a."i.c:mcjarsc a un 
rnutuo o préstamo de c1..,nsumo. L"Ontrato por el cual una partt: cntn:~a a 
otra cosas que Csta put..•dt: consumir .. devolviendo en el tien1po 
establecido i.~ual cantidad de \.."Osas dt.: la misrna espc.:...:ic y calidad. 

Otra diferencia entre t..•stos d1..."'ls dc..·p..:..sitos <n:.°'ulan.;s c irrc~ularcs) .. Jo 
constituye el hecho de quL" Jos irn:_sularcs se establc..·cL"n dada una de las 
si~uicntc.s necesidades: o bien ~ separan del patrlmonto que 
usulamcntc mancjamo!'> por ser en ese momento un eXl..."<."dcne. 
destinándolo a constituir un posible fondo de inversion para un 
determinado objetivo o para un in1prcvisto. o bien Jo destinamos a un 
fondo cuya razón de ser es el pa~o de nuestras obli~~acioncs para con 
terceros. evitando con c11o.s las pct.siblcs dificultades que conlleva el 
manejar un fondo de caja en efectivo. rero cualquiera que sc:a el objeto 
de nuestro depósito.. dcbcmo.s cornprcnd<."r que..~ c:I efectuarlo o 
constituirlo implica una privación pan:ial de nucstn::t.s fondos cosa que 
de hecho buscamos al tratar de con!'><.."rvarlo... o implementarlo~ .. 
evitando con ello su po$iblc: uso en .situaciones que no hemos 
contemplado, pero que resultan lnnccesaría.s o .superfluas en nuestra 
vida cotidiana. J lcmos de clasificar éstos de¡::x""lsitos a Ja vista .. a plazo o 
con prcaviso, y de ahorro, siendo posibles cfcctuarlos en dinero o 
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títulos. Los primeros., depósitos a la vista., SC'ln aquellos en que el 
depositante tiene derecho a hacer libremente remesas en efectivo paru 
abono C!n su cuenta y a d1sponer. total o parcialmente. de la suma 
depositada., mediatc cheque!'> ~irados a carx,o del dcpclsitano (Art. 2G~1 .. 
Ley General de Títulos y ~-,pcra..:iones de Crédito). Los !'C'~undos o a 
plazo o con prcaviso., ..:om._, !'U nombre lo indica., M.,n aqut..•llo.o.; rctirablc."'i 
después de un ..:k~rto plazt..-, y neis dkc la ._·itada Ley: *"'Cuand1.., al 
constituir.;c el dcp.....:.¡s1to previo aviso no !'e scnale el plazo .. se entenderá 
que el depósito es rct1rablc al dla hübil s1su1cntc a aquel en que ."'-! dé 
aviso. Si el depósito se constttuyc s1n men..:1ón c~pcc1al de plazo .. se.: 
entenderá n:llrablc a la vista.,.· (l..~"":n ... -ic .. art. 271 ). 1"'--is deposito ... de 
ahorro., nos dit.:e la Ley de lnstitul.·iones dC' Cn.!-dik-, en ~u .. n1ü . ..:ulo 5!J. ~n 
"depósitos banc.::arios de dinero con 1ntcrc~ capitalizable. Se 
i.:omprobar:.ln c.::on la!'- anotaciones en la libreta c~pci..:1al que 1.:Ls 
instituciones def'>Osituna.s deberán prop..,r¡,;ionar :-:;.ratuitamcntc a los 
dcp..,sitantcs ... ror otra parte.~ neis dic.::e la LGTOC que -salvo ¡,;onven10 en 
contra no., en lo .... depósitos con intcré~. Cstc se causará desde el pnmer 
día hábil posterior a la ft:i.:ha de la n.:mesa y hasta el último dia hábil 
antc.·rior a aqucl en que .-..e ha.~a el pa.~o- <LGTL-,L'. art. 27~..t..) 

J:t 2:-t. de mar/.o dc 1 ~l!l!l., cl rn.:~idente de la Rcpúbh...:a. Pr. 1:rnesto 
7...cdillo l'on¡,;c de León., envía a la Cámara de diputad0.s del Con~?"l..·sos de 
la l ln1ón cl n ... ·...:rctt.., que t..~stablci.:c las obll."a¡,;1ones que pt..-,dran 
denominarse en l 'n1dadcs de Inversión y reforma y adu.:11..-ina diversas 
disposicioncs dt:l COOiso ri~al de la redcrac.:ión y dc la Ley del 
lmpucsto Sobre la Renta .. el cual en su exposición dc motivos nos dice: 

"Para alcanzar la estabilidad y lo:-:;.rar la rcc.::upcración ei.:on ... ,m1¡,;a. es 
necesario promover el ahorro y ...:ontar <.:on mecanismos que pcnn1tan 
la rahabilita1..·ión financiera de las empresas productiva~ • .J. ... 1 ..:orno de 
las personas deudoras del sistema bancario dt:l p.;u~. 

En "~,as d"· ü1fl.ación~ '-"fl que: Jos JJn..0c10s .'W:..~ tornan .alt.·JmL·ntc..· 
irnprt"'dL"CJblc.:...~. se pro<iucc..• incertidurnbn: rcs;:~"C-·to ck•J rt.:ndirnicnto en 
férrninos n::a/c..•s. de: /U.-t; irn~crsfOl1C:.~ fir1:1ncic:r:1S. l"or ejemplo,. C~ claro que 
el principal de un depósito tendrá. en la fecha de vcnc1m1ento .. un poder 
adquisitivo menor del que tenía en el mon1cnto en que ~ ~ontrató la 
opcrac1ón. For ello. sol.arnc:ntc: rc..· ... ·u/t.a co11vc11ic...·ntc dc.."fJOSitnr dinc..·ro s1 
los infc..•rt!Sc..·s. ad"·m:ís de con1pc..·11~1r Ja J. .. k..fn.lit.lu de..• .JXXlc:r :1dqu1~ .. ·itn'Ü dc..·J 
pn"nci¡x1J. otor;:.:011 un rc..·ndirnic...·1110 re.:11. 

Así., Jos ir1vc..•rsio11istas dcj:u1 de..• dc:rnund.ar ir1stnunc..•ntos Jinanci"·n..,.,s .. .a 
menos que: las tas.t1s d"· intc:rc..•s /c:.._o; ¡:wrc..·zc:111 .~11Jic1c...•11tc.:rnc..·nte all:1s par:,1 
cubn'rlos d"•J ri'es.,,.'i!o de: c.¡11c: el rc:ndin1icr1to dc: 1:1 OJ>e-•rac.,·1on. cr1 ter7711"nos 
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rt:alc..v? rt•sullc.· n1c..·r1or e/lle.." el cs;Jc.•r.udo. De esta n1ancra .. se incrcmcntun 
las tasas de interés,. toda vez que é .... tas tienen que incorporar Jo que 
podría considerarse como una prim<.1 JX.)r nc.s:-:;L'l. 

l....:1s condic1f..-.n,·s (/,• inccrtidurnbrt..• ~u1/cs rncr1cú-,11uc/:1s t:1r11biL'11 .·1k·cb1n 
ch·sl:Uvorabk'"r11c11tc.· ~' Í<'S 11 ... ·u.:1nós c.k•/ crt."clil<'. Ln primer término .. 
¡:iorc¡11c.· k1 ;'nú1.·1 ele.· nC.".."\..;Ct rc...·.t(:rulu ·""'" 1nu1sli"c.·rt· ~' l.·1s 1.·1.~·ss de iJ1/c.0 r't.'s 
c¡tu• ,p:1s:1n lc>s :1cn·clit.w/,., .... 1:n sc...·.4'undo lu.°'ar, JX-,rqut..' LXa .... 11. .. ,na quc los 
..:n:ditos. en tc..-rn1in'--"'s n:uks. ~ arnorti..:c..·n antc..·s de k, pn:visto .-.c."ún los 
térnlinos nominales. 

•:.. ... te últinK'J fenÓmL"1l'--, ~ pn:~nta debido a que los inlcn:~s tienen dos 
componentes: el n:al y c..•J intl.:h:i'--,nario. 1:1 compc._..,nente inflacionario 
c'--'lmpcnsa al aL'rccdor d1.: l.:1 ~rdid<.t cn el valor .. en términos de p..."'Cicr 
adquisitivo,. dt..:I pnnc1p~tl del créd1t..., que ha Ofl.,~ado. t:J Pª·"º del citado 
componente ...: ... ,nstituyc: nuevamcnlc en h.:·rm1nos reales. un pa,4'o del 
principal del .._·rt:dito. Claramente..'., m1cntr.:1s müs elcv..1da ~c.:a la 1ntla'-·ión. 
más ~randc !'-Cr.:i el n1c:ncionad..._, ..... "'..,n1p....,ncntc: iníl~1ci'--1nario y mayores,. 
tambiCn,. los tlu_jc•s de Pª·"'--, ..t c..·ar,"o dL' k,., deudores. <. .. )'" CL.as c..:ur..j\ta.s 
~n mias) 

De ;1cuc...·rdo con esta c...'XJ'.X"Sic..·ión y c..:on k, mc...·nc1 ... ,narcmos n1ás adelante., 
una tasa de inteIT.-;. ~ con1J:.X.,n1...· di...· fai.:ton:s '--·omo la iníla...:ión., d ries.4'o y 
el rendimiento c:spcradeo,. por lo cual. al .ser mayor l.í.! inflación .. aumenta 
la. posibilidad que m1 rendin1iento rL·al dt.: J...,s inlc...'rcscs ·°'cncrado .... .st...·a 
bajo o nulo. 

El hecho df...' !'-Crlal.i.r las operaciones financieras que se efcc..:rúan en la 
banca hoy en día. implú.:a ..:onoccr también el manejo que pueden tener 
las mismas en un ambienh: intlacionari.._.., que pn.--,vcx;a la indexación dc 
Ja moneda,. o mejor di...:ho de Ja.-. obli~acioncs y derc...·chos que tenemos 
para con la banca o en ,4'cneraJ. l..a unidad de cuenta es una unidad 
paralela a Ja moneda de curso lc;.::.al que llcvar.:i consi~o el avance en 
este caso. de la inflación .. a fin de.!' llevar un control del valor real y 
constante de las opcra<.:ioncs n:alizadas. reflejando cn dlas este mismo 
valor con el paso dd ticmi:x..,.. puc:_... al evolucionar la inflación,. 
evoluciona el índice de Ja unidad de cuenta. 

Para darnos una mejor idea de Jo referido anlcrionnente. veamos un 
pequeño ejemplo: 

Supongamos que vamos a invertir $1 .,000.00 para obtcner $anancias 
del 20% en un año; 
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Inversión: 
f'or los intereses que 
se pa~arán 
por la inversión (x) 

1.000.00 

Ganancia por la inversión: 200.00 

Capitulo 11. Operaciones de Banca y Crédito 

En este caso ~ tiene unu _:.:anuncia por SZ00.00., pero si se tiene una 
inflación del 25'X,,. si~nifica que nuestra inversión se depreció o dejó de 
valer lo mismo o vale: 1ncnos .. se tiene: 

Inflación que .se tiene 
en el año: Z~'X, 

ror la inversión: 1 .. 000.00 

l~ual a la dcp~ciación 
o valor de menos 
que se tiene de la 
inversión: 250.00 

Como .se ve., las ~anuncias que se obtuvieron por la inversión fueron 
considerablemente menores de lo que la inflación las devaluó o 
depreció (les restó valor rc.:11)., ya que en realidad se perdieron má..'"i de 
$50.00. 

Esto porque aparte de los $50.00 que no s.c pagaron por ta inflación 
existe un valor de oportunidad,. que es aquel que s.c da cuando uno 
invierte en determinado instrumento., ya que al hacerlo tiene que dejar 
de invertir en otro .. porque no pucdc invertir en la..-; dos a la vez. Y a este 
valor de oportunidad tenemos que a~rc~ar además., el rendimiento que 
esperábamos obtener y no tuvimos. 

Si nosotro.... en lu~ar de invertir en unidades de valor nominal 
invertimos en unidades de valor real constante., las cuales incluirán en 
si el acrecentamiento de la inflación, podremos prote~crnos de 
contingencia..-; inflacionarias~ en tanto que si tenemos créditos 
denominados en unidades de valor real constante .. tendremos lu certeza 
de que los intereses que se cobren sobre ellas reflejarán únicamente el 
costo operativo y ganancia del ente que nos los prestó,. dado que el 
factor inflación está reflejado en la misma unidad., y es el justo 
reconocido por el Gobierno Federal. Cn nuestro país,. las unidades de 
valor constante san conocidas como Unidades de Inversión (UDD. 

Característica...;; de las UDI: 
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Cuando .se abra la cuenta o dcpClsito en l JDI., .su valor será 1~ual a 
$1.00 el día 4 de abril de J !H,!i., pc.stcriorn1cntc., será el valor que 
para ese día haya señalado el nant.:o de Méxii..:o d'-· acuerdo a Jos 
lineamientos scñaladC'ls en el capítulL'I 1. 
t:star:.í indexada al Índk'-· Nai.:i"--.,nal de f'rc¡,;ios al Consumidor .. esto 
para que no pierda su valor ~1 tra\.·~s del tic..·mpo p.._-,r Ja inflación. 
Las UOI s....,n una unidad de cuenta. ""-,una moneda. 
AJ invertir se c..•ntn..·~ará una c..·anlidad dctcrrninada de dinero en 
pesos. 
l..a.s LJDI variarán din..·c.;lamcnlf..• s.c~Un el valor al quc se i..:c..-,tu.:cn al día 
de su compra. 
t;J valor de las l 'DI será i..:otizado en forma diaria. 
El plazo de las l '[)I scrá nlinitnc..., de tres meS4..."s 
Los pa$OS que ~ tcn$an que rc~llizar p...,r (..'onccpto dt: la inversión 
scro:in cn pc:sos. 
Los pa.~os qu'-· se ten~an c.1uc r'-·alizar P<'r c1...,nccpto de la inversión 
serán a la f'-·i..:ha c.k· venc.:in11ent......, o a la fei..:ha en que ~ liquiden las 
lJDI. 
Los bani..:os sólo oto~aran créditos i..:on ba.-..c..: en la.~ lJDI. 
dependiendo del fondeo que.: capten J travt!s de: este mismo 
instrumento. 
rueden denominarse en l'DI: 

Las obli:.:;ac..:iones de Pª·"º en moneda nacional convenidas 
en las opc.:rac..:1oncs financieras que celebren Jos 
¡,;orrcspcndicntes intcrmcdiarios. las ¡,;ontenidas en títulos de 
crédito. salvo en ..:hcquc:o> ya que éstos son instrumento de 
pago. 
En ~cncral las pactadas en contratos mcn:antilcs o en 
cualquicr acto de comen.:io. 

Las obligacioncs denominadas cn lT[JJ se solventarán cntn:~ando su 
equivalente en moneda nacional. 
Las variaciones de valor de las UDI deben corresponder a las del 
fndicc Nacional de Precios al Consumidor. 
El valor de las UDJ se public.:ará en el Diario (.")ficial de la rcdcración 
en las mismas fc..·chas en las que s.c: publica la variac.:ión quincenal del 
INPC. 
El Banco dc México dará a i..:onoccr el valor que corresponda para 
cada día de las UDI por dichos periodos de publicación (del INPC) 
con ba.sc! en Ja variación del JNPC en la quincena inmediata anterior 
a la fecha de publicación. 
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Lu variación pon::entual del valor de las l/DI del final de un periodo 
de publicación al final del periodo inmcdialo siguienlc deberá 
coincidir con Ja variación porcentual del JNrC de la quincena 
respectiva. 

l:stus son las condiciones para el manejo de las Unidades de Inversión, 
más adelante veremos aJ....-;unos supuestos de las mismas. 
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Matcmúticas rinancicra.s en el J:nlorno Buncario Actual 

1:1 dinero. al igual que lo pudiera sc..·r (.;'ualquicr objeto c.:s una men.:arn.:íu 
y de é.sla.s .. tOOas .. al c.:anüliar dL· duci'h .. -.. (s;1lvo p...-..r n..-..Lx..,) .. irnplkan una 
C'L..,tllraprcstac..·ión para que ~ efct:lúc el carnbio. A dicha 
contrapn..·sta..:ión le llarnank-..s pn:c..·iL,,. que es el L·quivakntL· en dinen....., o 
en cspct-:ie ;1J valor de la c..·os~• que cs L.,bjc:lo de cambio. Al asimil~•r el 
dinL•n.., a un;1 mcn.:an1..:ia ... delx·nlL..,s también identifiL·ar su pn .. ·c..·io de 
venta o C'L...,ntrapn..•sta..:1ón. l:ste es c...·I intcr~s .. t.:uya dcternlÍnaL."ión vanará 
de acuerdL, a tn:.-. fa..:11.."ln..·s que k-. 1..·1..-..nf1..-..rman: b 1ntla1:1ón .. el 
n.:ndin11cnto c..•;<.pc..·r.1do y c..·I nc..·s.~L,, l'L"X1c...·n10 . .,; dc..·t.:ir que Lt. rntlación L's l.:t 
pérdida del p...-..der ~1dqu1s1tivL.., de..• la n1oncd.:1 .:1 travL~s del t1empct .. luc~o 
entonc..:-cs al J"..'rder su vak"lr .:1d"'1uisit1vL-..,. ne1.:L·sitan...·mc1s rnás para cubrir 
nuestras nc..·c...·csidades de...· c...·onsurnt.."". Ahora bic..·n. al v<."ndcr un;• 
rncrcancia, h..-..da entidad bu~·a sanar un mar:.:c...·n p.._-..r cnc...·ima del vak..,r 
de lo que \'L"nd~. lo cual c...·1..-..nstituyc...· su .~anani..·1.i "-, n..·ndimit.•nto y éste..· 
dependerá de..• bs e.s~c...·tat1vas dL'I vc:ndedt..-..r. 1:n tcn.:er lus;1r krn .. ·mt.-..s L"I 
nc...·s~o que c.s la rx--..s1billdad t...k· rL'L'upcr:1L'ión "-.., no n:cuJ..~r;11..·ión dL· la 
in\.·ersión., dad;1s la.s '-·in:un.stant.·i;t ..... que rtSL"ll c..•I men:a,.:ÍL"I. 1 k di'-·hc.., quL· 
dcbcrnc.. ... s asi111ilar '-'I dinc..•n...-.. a una n1L·n:anc..·ia y a."ii c ..... .Sin L'tnbarxo .. delx.-.. 
~•ialar que t..•n si la mcrc...·;1n..:1~1 en el arnbih.."'I b .. 1ncano y de hcc..:ho en 
todo momento que hablan10.s de dinen .. -.., no es L·sk prc•piamentt..·., .sinL, 
que lo que .s.c pa_sa J...X'lr L'Oni..·epto de 1ntt..·n..·.:-.cs .. tantc..."I en 1.."lp.;rac1onc ..... 
activas c...·omo en op..•rac...·1 ... -..nc.:s pasivas es el sc.:n.·i1..·10 que se presta al ~r 
usuaria una u otra parle., del dinen..., que sirvió para su finarh.:i;Hniento. 
Es decir., el dinero no Jo co1npro con un t..·xcc...·dente .. ya que de tenerlo 
simplcmenh; no lo necesitarla y por ende no lo c...·ompraria si me.: es má.s 
oncroN....., el con1prark, que el pü~erlo; sin t..•n1bar·°'º· si )'L, requiero de..' 
financiamiento JX,r par1c de..· otra pcr!'M...,na, debe..-... pa,°'ar a esta. el ."-t..'rvicio 
dc prestarme el dinero y en este pa,· •. ~p <el inten:s) .. ~ verjn n.:tlc.:_jadas la . .,; 
tres caractc.:ri.sticas mc.:nL'1onadas anteriormente: el dinero que se.: me.: 
presta pierde valor con el tiempc.. ... y la intlai.:ión,. cnton¡,;c ..... Ja pc~"ln.'.l que 
me lo prestó tienc que n.:i.:upcrar e~ vak'lr adquis1tivt......, a_sn:,sandc....., al 
capital .. un capital, que si no es el de Ja 1nt1ai.:1ón .. ...-í t..•s uno quL" le 
permita no J'Jc.."rc.icr tanto JX!r t..•I L·oni.:cpto de int1a1.:ión; en si,"uientc.: 
termino., también dc..":bcrá a:.:n:~ar a este p...'ln.:L·ntaje un ~~undo que 
representará una renta o ulilidad por habt..'rn1e prcstadt......, el dinero y que 
en determinado tnomcnto P<--xiría abs ... -...rver p;an.:ial o totalmente el valor 
perdido ~r concepto de inflación al haber .sid1..., L·sta n1ayL..,r a sus 
cspcctativas. 1:1 ten.:er y Ultimo t:on1pc...,ncntc del interc..':-> .. el rics.~o .. sirve 
en parte para amorti~uar esta circunstanc..:-ia .. ademo.is de b. pc..-,sible 
ayuda que pudiera representar Ja utilidad C."ipcrada. 
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En el entorno bancario y de hecho en cualquiera en que .se nc~c.lCic 
dinero .. podemos encontrar una amplia :~ama de tasas de intcn!s,. pero 
sobre todo., fucton:s que las determinan., ya no en su existencia., sino en 
sus características: 

l .. a.s tasas por opc:raciones activas son mayores que las pasivas., ya 
que con Jos intereses ,:.;anados c.:on Jas primeras !'i<! paxan Jos 
dcvcnsudos pcir las sc~undas. 
l..as tasas p-c'tr depósito.~ varían btlsic.:amente .sc:-:;.ün el tipo de cuenta., 
en razón del grado de disponibilidad. [Je ahí que .sean mínimas o 
nulas las tasa.-. por dc¡:x.')sitos en c.:ucnta corriente., mayores las 
reconocidas a las de ahorn:> y más aün a las de plazo fijo. 
J lay influencia del plazo., tanto en depósitos como en crédito aunque 
la ~ravitación no tcn:~a siempre el mismo .~ntido. Sin cmbu~o 
alguno~ facton:s., p.:ir cjcrnplo cJ rieS$O pn...,Jon$ado o la liquidez 
perdida pc....,r el acreedor .. cxi~cn una compensación superior en 
términos de tasas. 1:-;ual influencia pueden tener las c.spc:ctutivas 
inflacionarias y aun Ja politic.:a dc...·I banquero en función del plazo., 
que a veces prefien: premiar las colOl:aciones proJon$ada.s y 
desalentar comparativamente la.s de términos muy brcvc..•s 
El tipo de operación crediticia. La cartera de..· pn:stamos personales y 
familiares c.stá constituida en altos pon.:entaje.-. por créditos de 
n1onh .. '"ls n:lativamcntc rcduddos y clientes de..• medianos n...·..:ur.;os, lo 
qut: supone costos operativos y ricss,o má.s elevados., hecho que ~ 
n:tlcja en las tasas que se aplican. 
ractorc.s ,scncrales sumados a los propios de cada operación en 
particular. (Factores subjetivos de la operación). 

La lasa de interés también tiene fas si$uicntcs modalidades: 

El interés se expresa en Ja forma de una ta~: tanto J'."')r ciento (usual) 
o tanto por uno: 5% ó 0.05 
& refiere a un periodo. J..o común es Ja referencia anual aunque 
cualquiera otra puede ~r utilizada en ra?~n a su natur..t.lcza breve o 
bien., por usar la tasa efectiva. 
La tasa es sobre saldos., aunque también puede ser aplicada directa, 
en cuyo ca.so se percibe durante todo el plazo sobre la deuda inicial. 
Cuotas iguales o desiguales. 

Mantenimiento de Ja tasa durante el plazo de operación: 
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Tasa fija: Es la forma tradicional y la que mejor n:spondc a los 
intcn:scs de las partc:.s., que pclr lo ~cneral prcfien:n pactar un precio 
y atenerse a él. t:s propia de periodos de estabilidad o baja inflación,, 
o al tncnos de ccr1idumbre en cuanto a la evolución de: los precios. 
T'asa flotante: Cuando no ~ dan las c'",ndiciones expuestas la entidad 
prcstantista S«.!' encuentra c..•n una disyuntiva: s1 cobra a una tasa 
relativamente baja cürrc el ncs·""--, dc no cubnr.-.c de la 1nnación; !"'>i c . ..; 
muy alta aleja a Jos tomadon.·s de fondos. Con las adecuaciones del 
ca.so., puede ,,-k·c1rsc k, rn1smo para los dci:x,sik,s. Se recurre cntonc<...·s 
al arbitrio de fij;1r una tasa que.: más ad<...·lante ¡.x--r.clrá modificar!"C en 
las condicif.......,ncs y f'",rmas pn:vistas. l""--,r cjcmplo puede tomarse como 
referencia Ja evolución de tasas rcpn.·~ntativas ü indices que 
permitan m"--"Xiific..~ar la ad"--,ptada inicialmente:. 
Indexación. l:n lu~ar dc m'"'Xiificar Ja tasa., fa entidad financicra tiene 
la posibilidad de ajustar el i..:-apit..tl '"-, los 1nten:s.:s en la misma 
pruporción quc varíe al."un indice tomado como referencia. Sobn: el 
capital ajU!'>tado de tal forma se aplica una ta.sa bil.sKa que,. J'.'Or 
l~1ca., ha de St.!'r n:lativan1cntc ba.1~• .. ya que..· la inflación está cubierta 
con la indcx.:u:i"--,n. 

Una vez que hemos visto cstas a...;pc:<.:k,s de..· las t;1 ... as d<...· interés .. pasemos 
a las consideraciones S4...,bn: la fijai..:-ión de J¡t."' mismas: 

Costos de la cntidad 
Costo del dinen.._, en el rnen.:ado. t:I banquero no puede fijar las tasas 
sc,s:ún le plazca .. porque s1 !"On demasiado baja_.. atraera a Jos 
tomadores de crédito~ pero alejara a los ahorristas y si ~n elevadas 
en exceso., encontrará numL·ro~...,s depositantes f"C.!rü no prestatarios. 
Según la fuente de n.:cursos quc le interes.c.: el banqucn.., fijará tasas 
competitivas e inclu~ a:-:;rcsivamcntc competitivas para todas las 
colocacioncs o para al~unas de ellas. Si le es impcrio5'"..., captar 
depósitos a plazo fijo., ah:ntando los de plazos medios en desmedro 
de los de corto plazo. 
Política de autoridades monc.:tarias. 
En realidad al banquero no le molesta dcma.siado la existc.::ncia de 
restricciones parciales como tasas minimas o max1mas o ambas,, 
aunque le impliquen la percepción de tasas reales ne~ativas. Su 
preocupación radica en la difcn.:ncia que haya entre las activas y las 
pasivas., no en el valor absoluto dc cada una. Tal diferencia., 
conocida por su dcnominación ingksa de sprtt1d constituye un 
indicador del ma~c:n bn.1to dc ganancia de la entidad.Cuando el 
Banco Central pone límites a los dos tipos de interés., activos y 
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pu!i\Vos., ha cuk:ulado cvidcntcmcnlc et sprc.:ad que juz:z,.a accplablr.:. 
1:n cambio ~uando fija uno solo de ellos., que es \o común., será 
responsabilidad de\ bunqucn....., establecer el de: la.-; rc:stantcs 
operaciones., y con ello el murx,cn aproximado de beneficio. 

Ahora bk·n., sabemos que las OJ".:"rat...·ioncs de crédito se realizan 
funda1ncnl¡lhncnlc i.:0n n:cur~--..s provenientes dc dc¡::w...t.,sitos y que con los 
inh:rc~s ~a.nudos con \os prinu:n._..,s debe.: cubrir~· el costo dr.: los 
sc~undos. rero n1......, todos los fondL..,S depcts1lados ~ pn:-stnn~ una parte se 
mantü:nc como n:St!rva., de n, ... -,ck.., que .si Csta es del 20'X~ s1~nifü.:a que los 
intcn:.">C'."' l""r depósitos dc~n atenderse: ...:on \os in~rc~...,s de una masa 
prcstabk equivalente al ~o·x, de aquellos. A tal fin la tasa activa debe 
superar una cierta pn .. ~rx...,n:ión -tanto más cuanto rná ... elevado sea el 
cncaj~- a la p:.tsiva. La n..·lación es ta si~uicntc: 

t 
t .. =--"-

1 - t. 

siendo la= tasa activa; te= tasa dt: encaje y tp= ta.sa pasiva., las tres 
expresadas en tanto J:°"'..--.r uno. 

Con el 1nismo cni;oajc de\ ejemplo., o s.ca el ZO'X>, y una tasa de interés 
por depósitos del 40 .. X1., la lasa ~u.:tiva quc permite cubrir estrictamente el 
costo financiero sera de: 

t, = 0.40 = 050 = SOo/o 
1 - 0.20 

Se corrobora ficilmcntc ya que s1 los dcp:)sitos alcanzan a $100.00., 
tendrán que pa~arsc intereses por $40.00 .. suma igual a la. que 
recaudará con los SS0.00.,. que es el mUximo pn:stablc: 

80.00 X 0.50 = 40.00 

Ahora bien: 

Para determinado encaje la diferencia de tasas activa.....; y pasivas se 
manticni.: constante en términos porccnlualcs. En et ejemplo., con un 
efectivo del 20% los intereses activos superan a tos pa...;;ivos en un 
25%: 0.50/0.40. Al mismo porcentaje se llt::;aria si los dcP:,sitos 
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rcdituurun vow,, de: lo que TL".'iuJta c.:on Ia fórmula anterior una tasa 
uctivn. del J J 2.!JW, 
La difcn:ncia pon:cnlual aumenta '"-., disminuye) al elcvar.st: (o 

n:du..:irsc) el encaje.·. 
&.! advicrlc nuc.•\.·arncnfc que t:.'ilc.· ma~t..·n es el mínimo para cubir el 
costo financien .. , de Jo.-.; dcp....:, . .,.¡tos. .""or IL, tanto. Ja tasa rcsultanlc 
deber.a incn..·r11 ... ·ntar-S4..· sufic.:icnff..•rncntc par.:1 cubrir otros a...;astos. 

El intcn.!s que .se p.:1ª...;'1 pc....,r un pn:st.:1mc' o una inversión puede ~rJo de 
dos fcirrnas. d<..•pt..•ndic.:ndo ... ~st .. 1s d ... · fa fi._-,rrna de cJ.kuJo d,..·J int<..·ré-"' o costo 
dcldin ... ·rci: 

lntt..•n:s simple: 

a) l..a base o capital no c.:ambia 
b) Los intcn.·scs van a dl.•p<.•ndcr d,..·: 

j) El Capital 
ii) El Tien1po 
iii) La Tasa de lntcrCs 

lntcn!s Compuc .... k""': 

a) La ba5'.! o capital \.·aria y se va capitalizando el interés,. mismo que se 
convierte en capital y ,xenera nuevos intcn:~s. 
b) El rcndin1icnto o interés dependerá de: 

j) 1:1 Capital 
ii) 1:1 Tiempo 
iii) La Ta.'ia de Jntcré_.. 
iv) I.. .. .a rn:cuencia de L"apitaJización,. c:s decir. de Ja fn.~cucncia 
con que lo.s interc.sc:s ~ convierten en capitaJ que scner...ira 
nuevos intcre~s. 

Para ejemplificar la diferencia entre ambos métcx:fcis para e( cálculo de 
interés., ob&rvcmos Jo s1~uicntc: 

fjcmplo: 

Supongamos que usted invicrtc un capital dc .$2,.000.00 durante cuatro 
años al 30% anual. Los intereses que: va a ~cncrar este capital se van a 
determinar por Interés Simple y por lntcrCs Compuesto para que escoja 
el más conveniente. 
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u) Interés Simple: 

re nodo C..:ao1tul Inicial 
2.000.00 
2.000.00 
2.000.00 
2.000.00 

Surna 

lntcrc!'>CS 
1;00.00 
G00.00 
G00.00 

"ºº·ºº 2 400.00 

Sumando Jos intereses al cupiral inicial tcncmo . ._: 

Capital Inicial: 2,000.00 
Intereses Generados: 2.400.00 

Total: 4.400.00 

b) Interés Compuesto c.~on capitaliz.ai.:ión anual: 

rcriodo 
1 
2 
3 
4 

Capital Inicial 
2,000.00 
2,G00.00 
3,CIS0.00 
4~{~)4.00 

.Suma 

Interés (.:_{Q%) 

G00.00 
7S0.00 

1.014.00 
1.:~ 18.20 
:_{.712.20 

Sumando los intcn:.scs al capital inicial tenemos: 

Capital Inicial: 
Intereses .s:cncrado .... : 

Total: 

2,000.00 
3,712.20 

5,712.20 

C'aoital nnul 
2.000.00 
2.000.00 
2.000.00 
2.000.00 

CaoitaJ final 
2,G00.00 
3,380.00 
4..'.~94.00 
5~712.20 

Es de esperarse que al tomar una decisión basada en este cálculo .se opte 
por Ja segunda opción. Sin cmba~o debemos dejar bien claro que estos 
cálculos son válidos tanto para inversiones como para cn:ditos, Juego 
entonces, todo depende del punto de vista desde el cual se tomen las 
decisiones. Pero antes de pasar más adelante, retomemos el cálculo de 
ambos tipos de interés. Si todos Jos cálculos se efectuaran en base a 
tablas o cálculos unitarios, deberíamos estar dispuc.sto.s a perder medio 
día en hacerlos, sin cmbal'}';o, existen fórmulas para dichos intereses 
que nos permiten ahorrar tiempo. t:n el intcn:s simple que veremos 
primero, hemos dicho que los principales factores que intervienen son 
el Capital Inicial, la Tasa de Interés y el Tiempo, mismas variables que 
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n:prcscntaré con las variables (C) .. (i) y (n), además de la (1),. que 
representará el intcn:.s ~enerado en un lapso dado. Ahora bien. cada 
variable debe tener sus condicionantes para ser parte de la fórmula,. así 
pues. el Capilal será representado p<:tr la cantidad de dinero que 
tcn$amos al ink~io del planteamiento~ la tasa de interCs será el 
pon.:cntaje cxpn.:sado en forma decimal que se pa~ará en el lap!'>O que 
dure la operación. s1end.._., la tasa de interés c.:on:-;rucnte con el tiempo 
que dure esta última .. es d<.·cir no podemos utilizar una tasa anual en 
tanto el lapso S<.."a diferente a un año .. sino que de~mos hacerla 
propon:ional al tiempo que transcurra .. por ejemplo .. si tenemos una 
tusa del :..~O'X'> anual para una inversión o un '-·rédito mensual .. Ja forma 
en que debcn:n1os cxprc,.,.ar Ja tasa sc..·rá Ja si.~uicntc: 

Tasa expresada 
en forma decimal: o.:<o 

---------- = 0.025 
Número de pcriOOos mensuales 
que contiene un arlo: 1 2 

de esta fcirma, obtenemos la tasa efectiva para un mes. t:I tiempo será 
representado por el número de pcriOOos que conten~a el lapso al que 
tengamos contratado el :"'Crvicio .. siendo éste congruente con la ta...~a de 
interés. [1e1 ejemplo anterior di~~amos que el servicio lo tenemos 
contratado a ano y medio; como la tasa Ja hemos expresado a su 
equivalente mensual .. entonces el número de pc:riodos que debc:mos 
expresar es Ja cantidad de meses que hay en ano y medio. es decir 18. 
La (1),. que n:pn.:scntara los intereses ~cncrados .. scni rcprcscntate de 
ellos. Una vez explicadas las variables a utilizar para el cálculo del 
lnterCs Simple procedamos a desarrollar la fórmula para obtenerlo. 

Si tomamos en cuenta que el Interés es el resultado de contratar un 
servicio de deuda o inversión durante un cierto tiempo y a una tasa 
dados., tenemos la siguiente fórmula: 

l=Cxixn 

la cual nos dice que el interés a pagar es el producto de aplicar a un 
Capital, una tasa de interés por un tiempo determinado,. siendo éstos 
dos últimos con~rucntes entre si. 

Ejemplo. 
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Determinar cuánto ~L·ru.·ra de intcré.s un cupitaJ de $2,.000.00 por 
concepto de intcn:scs .. durante un laps.o de 4 arlo~ a una ta.sa del :_{QtX, 
anual. 

[latos 
C-200000 
i = o.:{o a;,uuJ 
n = 4 ati.os 
1 =X 

Resultado: 
1 = 2,400.00 

1:jcmpfo 

J'órmula .Sustitución 

=Cxixn != 2000 X 0.:{0 X 4 

;.cuanto ~c.·ncrará un capital de $40 .. 000.00 que .-.e invierte nueve: 
trimestres a una tasa dr: interés dc:I :{O'X1'! 

l1atos 
e - 40,000.00 
i = o . .:-lo anual 
n = 9 trimc.stn:s 
1 =X 

Resultado: 
1=27,000.00 

Ejemplo: 

Sustitución 

J=Cx1xn I = 40000 X(º~º) X 9 

Determinar cuánto costará un pr-t:stamo de $20,000.00 a seis meses a 
una tasa del ~{5% anual. 

Datos 
e - 20,000.00 
i = 0.35 anual 
n = G meses 
l=X 

Resultado: 
1=3,500.00 

rórmula Sustitución 

J=Cxixn f = 20000 x (º¡~5) X 6 

Ahora bien, dada la fórmula general del Interés Simple podemos 
determinar cualquiera de las otras variables que Jos componen, 
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despejando de \a fórmula dc1 lntcn.'.:s., cada una de ella..-;., resultando lo 
siguiente: 

C=-/
(in) 

. I 
1=---

(Cn) 

I 
n = (Ci) 

Una vez determinadas las fórmulas para cada variable., procedamos a 
ejemplificar\as para darles u~. 

Ejemplo: 

¿Qué capital se invirtió para después de 4 años y a una tasa del 30% se 
hayan ~cncrado por concepto de interés $2.,400.00? 

Duto.s 

c-x 
i = 0.30 anual 
n = 4 años 
1 = 2.400.00 

Resultado: 
e= 2,000.00 

Ejemplo: 

rónnula Sust1tución 

C=-1-
(in) 

C= 2400 
(0.30 X 4) 

¿Qué capital se invirtió para que después de G trimestres y a una tasa 
del 24% haya generado intereses por $360.00? 
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Datos l"órmula Sustitución 
C-X 

C=-1- C= 360 i = 0 .. 24 anual 
n = 6 trimestres (in) [C º~-")X 6 J 1 = 3GO.OO 

Resultado: 
C= 1,000.00 

Comprobar si invirti.:ndo $1 .. 000.00 durant.: G trim.:strcs a una tasa del 
24% se ~cncran s.:.i,G0.00 de intereses. 

Datos 
C- 1,000.00 
i = 0.24 anual 
n = G trimestres 
1 =X 

Resultado: 
1 = 3GO.OO 

Ejemplo: 

rónnula Sustitución 
J =C'xixn 

f = 1000 X e 0~4) X 6 

¿A qué tasa de interés nominal se col~ó un capital de $1,.000.00 para 
que después de G trimestres haya pa:;ado un interés de $720.00? 

Datos tOrmula Sustitución 
e - 1,000.00 J 720 
i=X i=--- i = 
n = 6 trimestres (en) (1000 X 6) 
1=720.00 

Resultado: 
i= 0.12 trimestral 

x 100 = 12% trimestral. 

Ahora bien,. la tasa obtenida es la tasa efectiva para un periodo 
trimestral puesto que estamos considerando G periodos de .:"\ meses. rara 
obtener la tasa nominal que es la requerida por este planteamiento., 
hemos de multiplicar la ta..c;a efectiva trimestral por el número de 
periodos trimestrales que hay en un año,. es decir por 4,. con Jo cual 
obtenemos lo siguiente: 
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i= 0.12 x 4 = 0.48 = 48% nominal anual. 

Ejemplo: 

¿A .. 1ué tasa de interés nominal se pidió un préstamo de $20 .. 000.00 
para que en 28 días nos haya costad'--.., S5tiO.OcY! 

Datos 
e - 20.000.00 
i=X 
n = 28 díus 
1 = 5GO 

Resultado: 
i= 0.001 diario 

rórmuJa 

- / 1=---
(cn) 

X 1 00 = 0. 1 % por día 

Sustitución 

- 560 
I = -------

( 20000 X 28) 

Nuevamente Ja tasa obtenida es la efectiva por el indicador tomado, es 
decir estamos tomando como referencia 28 días que es Jo que dura el 
contrato y lo obtenido es Jo que pa..-;amos por cada uno de esos 28 día..-.. 
Tenemos que muJtipJicar la tasa diaria por el ano comercial de .:.~60 dia..s 
para obtener la tasa anual: 

Resultado: 

i = O. 1 por día 
x 360 días= 8G96 tasa nominal anual. 

Ejemplo: 

; ... Durante cuántos trimestres se invirtió un capital de $1 .,000.00 para 
que a una tasa del 24% anual haya producido por concepto de intereses 
$360.007 

Datos Fórmula Sustitución 
e - 1,000.00 / 360 
i = 0.24 anual n=--

n = [J000 X (º~4) J n = X trimestres (Ci) 
1=360.00 

Resultado: 
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n = G trimestres = J año G meSC"S 

En este cjcn:ick, dt:Lx." hacerse mención nuevamente al hecho de que Ja 
tusa nominal dt."I plant<."amicnk'l está siendo <.:onvcrtida a la efectiva por 
el tipo de periodo que ~ no ... pidt." .. c ... decir Ja tasa nominal c.s del 24'X> 
anual y <."n un af10 hay <.:uatro trimc ... trcs .. Juc~o cntonccs debo dividir Ja 
tasa anual cntn: el númcn._, de: periodos trimc ... rrales.. rnen.-.uales .. 
bin1cstralcs .. cte ... como haya c...·n un afio y sc .. ,ún ."K." me haya f:'.'Cdido en el 
CJcrcicio. 

J fabrá ocasiones en que...· fuera del t1cmpo .. el capital .. el interés o Ja tasa,, 
el usuario de un servicio fin;tncicn., esté interesado en sa~r el valor 
final de su inversión .. es d('cir el .h.1onto. t.-.fe sin cmba~o, no es más que 
c."I capital adicionado <."on los intt.•rcS<.·s .. por lo cual lo expresamos así: 

M=C+I 

pero de esta fórmula debemos dt.•spk . ..;ar r~ 1.:orn: ... pondicntc a Jos 
intereses: 

M = e + <C.: x i x n> 

ahor.i,, si fac::torizamos Jos tCnninos cotnuncs .. tenemos lo si.c.;uicntc: 

M = c[l +(in)] 

de donde lc.:cmos que cJ l\.1onto c.:s isual al producto del capital más la 
suma de los intcn:scs del mi.smo. 

Ejemplo: 

¿A cuánto ascenderá el monto de una invc.:rsión de $ J ,,000.00 que se 
coloca en una institución bancaria durante ~) mcSc.!s al z4w, anual en 
interés simple? 

Datos JOrmula Sustilución 
C- 1,000.00 M = C[l + (in)J 

M = 100{1+(º;~4 x9) J i = 0.24 anual 
n = 9 me.ses 
M=X 

Resultado: 
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M = 1,180.00 
1 = M - C = 1,180.00 - 1,000.00 = 180.00 

Como puede observarse., la rc:a;la ¡:>or Ju cual Ja tasa de interés .se 
complementa o debe ser con~ruc...~nte con el tiempo., también es válida en 
esta fórmula., aunque de hc...·c.·ho., deberá ~ .. r siempre. rasando má.~ 
adelante y al í~ual que ~ hizo al ver las fónnula."i de inten!s s,cncrado 
con un capital, también veremos las fórmulas para c.:ada variable en la 
fórmula del monto: 

Ejemplo: 

C= M 
[l+(in)J 

i =_!___X J 00 
Cn 

I 
11= -

Ci 

¿Qué capital se invirtió para que después de 72 días haya pagudo 
$32,640.00, si Ja tasa de interés anual fue de un 44%~1 

Dato.s J"ónnula Sustitución 
C-X M e- 32,640 i = 0.44 anual 

C= (1 +(in)J n = 72 días 
. - [ J + e~-=~ X 72) J M = ~i2,G40.00 

Resultado: 
e = 30,000.00 

Ejemplo: 

A qué tasa de interés anual se colocó un capital de $1 .,000.00 para que 
después de 9 meses haya dado un monto de $1 ,180.0CYI 
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Datos rórn1ulu Sustitución 
e= 1.000.00 l (1180- 1000) X lOO i =X a.nunt i= --X 100 i= 
n = 9 me.ses C11 (1000 X 9) 
M = 1.180.00 

Resultado: 
i= Z'X .. mensual 

X 12 meses = 24'X, mc:nsual 

l:jcmplo 

¿Durante cuantos meses se colC'Có un capital de $1.,000.00 para que a 
una ta..""ª de: intcrC . ..; del 24% haya dado un monto de $1., 180.00'"l 

Datos rónnulu Sustitución 
C- 1.000.00 l (1180-1000) 
i = 24% anual 11=-- 11= 
n =X me.ses Ci e 0.24) M= 1,180.00 1000 X ---

12 

Resultado: 
n = ~) n1cscs 

Una vez que hemos visto las diferentes variables que podemos tener 
dentro del interés simple., veamos un cjen:icio scncral de aplicación a 
este tema. Dicho cjcn.:icio contempla además un supuesto de 
reestructura. 

Ejercicio: 

El día de hoy se presenta con usted que es CJCCutivo bancario., el Sr~ 
Lópcz a reestructurar dos deudas que tiene con el banco. 

La deuda 01 la finnó hace cuatro meses., fue por un capital de 
$150.,000.00 y su fecha de vencimiento era a 8 meses al 30% anual. 

La deuda 02 la firmó hace dos meses., fue por un capital de 
$100,000.00 a!) meses. al 24% anual. 
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raru cubrir fas dos deudas, desea huccr un pa&o por $140,000.00 y el 
resto cubrirlo en 9 mcsc.s al :i2% anual. ¿A cuánto ascenderá su pago 
fina.l, si la fecha focal es el día ~i de junio de J 991.~1 

Para Ja soJución de C."itC pn.:lbJcmu, hu:c;,umos SU explicación sráfica en 
una línea de tiempo: 

ll2=1Ctl,.(XXl.OO •••• ,,,.:-:-..~~?;:r· 118-"'"'lC'l.CIO 

.,,...~-,,.,....,--..,--._¡ 3~~ 
DI= 1"'-'A-.0.00 .... L:: .. ~ U<Ofl.00 ' 

,.._._ __ ....,,º' 1 1 1 1 f 1 1 1 1 1 f l 
:-1 4 5 G 7 8 !l 10 JI 12 1:.¡¡4 1516 1718 19 

02 = 104,0l.""I0.00 

1 ;:; = ZG!t,000.00 

03 = 1 Z9Al0.C'O 

Cálculo de los montos de cada una de las deuda..< (DI y D2), .a fecha 
focal. 

DI: 

M = 1sooo{1 +eº~º X 4) J = 165,000.00 
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DZ: 

M = 100000[ 1 + ( º;~4 X 2) J = 104,000.00 

1:. ... tc cákulo., cabe :-;c:ñalarlo. c.s el de Jos rnontos 1.:k· cada uno de Jos 
créditos c'-...,.ntratados antcri'-,rmenh: a la fecha ft..-x=al que hemos clc.-<ido. 
Los valo~.s de S J ~0.000.00 y $ J 1 X .. 000.00 que apan:1.:c..·n por encima de 
nuestro cro111._,_-:_rarna. rcpn:S(..·ntan Jos rnontos de cada un1.., de: e~.s 
créditos pcn.., Ct..,n vak,r al vencimic..·nto de..· cada uno de ello . ..;. IA, ... valore ... 
que hc..·mo.s cah...·ulad1.., al día :{ de _julio de 1 !J!Hi. Jos ordenamos en la 
parte infc:rior dc:I cn.. ... no:~ran1a para indi<.:ar que .sufrirán una 
rnOOificación. Y así cs. A Ja .suma de dichos montos. $2(i~J .. OOO.OO Je 
rcstaremo.o;. el pa . ..;o que.: el .Sr. fA.:,~-z va a c..·tL·ctuar p.._,r $140.,000.00., 
quedando un .s.:tki1.., d1.• $ J 2!J.OOO.OO. .s1cnd1.., é...;tc Ja deuda ya 
n:ne.i.:;1..-x:-iada a la yuc..: delx·n..·n10!' -..·ak·ular intc...·n:~s de..: acuerdo al 
planteamicnh .. -... dadc•: 

12900{1 +(º;~2 x9)]=159.960.00 
Jo cual nos indica que al final del plazo., el Sr. l...ÜJ.-'lc.:Z dcbc:rá pa.~ar un 
monto de deuda rene."c..~i¡1da dt.• $ J !'i~l.~Hi0.00. 

De acuerdo al plantcamicntc...., que .x- hizo al principio de t.•stc capítulo 
respecto aJ interés .simple y al compuesto., dcbcn·a continuar con el tema 
de interés c.:ompuesto., sin emba~o. pn:fiero continuar .._,'-,n un tema quc 
si bien es indcpc.:ndicnh.: del interés s1mpk, lo utiliza c..·n aJ.~unos caS4...,s. 
E..~tc tema cs el Descuento rinatH..:ic.:ro. t:I desc..:ucnto f1nancicn.., es el pa~o 
o cobro anticipado de Jos intcn:~s .~encrados por una operación. Nos 
dice el macstn:t Aun:Jio Baldor: "el p~1~0 de una Letra o Pª·"ªré no puede 
exigirse al d<.:-udor hasta el dia del vcncimicnt1.. .... rcro :-;i una persona 
posee una Letra o pa~are y nci..:csita hacerla efectiva antes de .su 
vencimiento., se dirige a otra pcr~na o entidad. ~cncralmcntc un 
Banco,, para que C.:stc le Pª«~uc el do..:umcnto. 1:1 Banco !'i-C lo pa,..;a., pcn.. ... 
cotno Je hace un anticipo porque el Banco no puede cxi:~ir c.:1 pa....;o al 
deudor hasta el día dc...:J vencimiento y i..:omo el dinen.."'I del Banco no es 
propio, sino de Jos depositantes .. a Jos cuaJc.s pa:~o por el dinero 
depositado, no lt: pa.~a Ja cantidad escrita en el do";umento .. sino al~o 
menos; le rebaja un % de interés. ;<encralmentc sobre el valor nominal., 
por el tiempo que media entre el día en que el Banco le pa$a la t.ctra o 
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pagaré y el día del vencimiento .. en que el Banco pueda cobrarla al 
deudor. Estu rebaja es lo que se llama dc~ucnto."H 

Del descuento financiero podemos idc..·ntificar dos variantc.s: cl 
Descuento BanL·ario y d DcS4.:uc:nto Racional. 

a)t:n el descuento bancario Jos intcre.sc!'> se pa...-:;,an o reciben al principio, 
calcula.dos sobre el monto o valor nominal del instrumento. ror 
ejemplo .. en un pn!stamo por s100 .. ooo.oo .. 'º-"" intc:rc.-.cs se cobran ~,bn.· 
ésh.,.s y se n...·cibc la difcn.·ncia o neto. 

b) J:n el dc..·Sc.:ucnto raL·ional k._.s 1ntcn:.sc .... .se pa~an o .se reciben al 
principio de la opcra~ión .. pero se calculan sobre el capital o cantidad 
que se recibe: o que ~ pa . .,;:a. rara !"U calculo utilizamos fónnulas de 
lntc..·rés Simple. 

rara ejemplificar mejor cada uno de los supuestos .. pon~amos como 
ejercicio el ya mencionado en c..·I dc~uento bancario .. pn!stamo por 
$100 .. 000.00 con tasa del :<\O'X. anual a un arlo. 

a) Descuento Bancario: 

I = 100000 X 0.30 X 1 = 30,000.00 

estos $.30,,000.00 que calculo de intereses .. son los que se descontarán 
del valor nominal de Ja L"lpcración y será el descuento de Ja misma,, por 
Jo tanto, n:cibiré únicamente la diferencia: 

e = 100,000.00 - :{0,000.00 = 10,000.00 

b) Descuento Racional: 

En el descuento racional primero tc:ngo que determinar qué capital le 
corrcpondc al monto (valor nominal> de la operación .. dados una ta..<e;.a y 
un tiempo: 

C = M = 100000 = 76 92308 
[l+{in)J [1+{030xl)J • · 

restando el capital al monto, tendremos el valor descontado: 

14 Baldar~ Aurdio. Aritmétic. Teórico J'ráctic.&. f"ubliCACioncs Cultural. 5• re1mpre:iiión, AtCx.ic.o 1990. 
P. 570. 
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Descuento= 100,000.00 - 7G,~f2:-i.OX = z:~.07li.!f2 

Como hemos visto. el descuento racional es más ventajoso a Ja hora de 
calcularlo, sin cmbaf')l;o dada Ja facilidad y rapidez del descuento 
bancario, éste es c:J que S(! utiliza comúnmente: en la... prácticas 
comerciales y s.c:ni éste el que veamos en el pn:scnte trabaJO. En el 
descuento tenemos que restar uf monto o valor nominal el descuento 
pa.ra determinar el capital que obtendremos al final dC' la operación: 

C=M-D 

o bien podemos determinar. en base a esta fórmula, la directa para no 
tener que calcular el descuento y después rcstánoclo al valor nominal, 
sino determinar din:ctamente el capital. Si decimos que el capital o 
cantidad de.scontada es i:i;:ual al monto menos el descuento. entonces: 

C= M-(Min) 

ractorizando: 

C= M[l-(in)J 

y despejando cada variable: 

M= C 
[1-(in)] 

M-C D 
n=----=--

Mi Mi 

. M-C D 
I =----= --

Mn Mn 
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sin emba~o., tarnbién debemos ntcncionar el cálculo del Interés de 
descuento., cuya fórmula no es otra que la del Interés Simple., 
modificando únicamente una variable para quedar como si~"uc: 

D=lvfxixn 

dada esta c'--,mparación no d1...~spcjaré sus variables,. dado que éstas 
pueden calcular~ en bas.c..~ ..1. los despejes de la fónnula de Interés 
simple. l\.1uy aparte del cálculo del dcsc..:ucnto 9 P"=XÍemos calcular 
también el pon:entajc de rcndimienk'l del descuento sobre el capital: 

1U = D X 100 
e 

A continuación unos cjcn:icios. 

Ejemplo: 

Lu compai\ia X .. S. A.~ solicita un préstamo JXlr SI0,.000.00 a l 2 meses y 
se concede por el n.!:~imen de descuento bancario. Si Ja tasa de interés 
que le cobra el banco es de un :'\G'X-. anual: 
a) ; .. Cuánto le desc..:1...,ntara por intereses? 
b) ¿Cuánto recibirá la empresa? 
e) ¿Cuál es la tasa de rendimiento que tuvo que pasar"/ 

a) 

Datos 
D-X 
M = 1 0,000.00 
i = 0.36 anual 
n= un año 

Resultado: 
D= $3,GOO.OO 

Fórmula 

D=Min 

b) La empresa recibirá SG.,400.00 

Sustitución 

D = 10000 X 0.3G X 
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e) 

Datos 
T. R.= X 
D = :i.,G00.00 
C = G.400.00 

Resultado: 
TR = !'iG.Z!'i'Jú 

rórmula 

TR =/)X 100 
e 

Sust1tuc1ón 

TR = 
3600 

X 100 
6400 

r_-;;tc Ulhmo n:sultado me dice que aunque Ja tasa nominal del prCstamo 
fue del ~iG%., la tasa que yo pa.sué en realidad., t.:omparando Jos intereses 
contra el capital n:c1bido fue del 50.25% .. es decir., 20.25 punto~ má..">. 
Pero no todo c..·sta siempre en nuc:.stra c'-,ntra l.:"omo lo podernos ver en el 
si~u1entc cjc..·mplo: 

Ejemplo: 

El Sr. Andradc decide invc..~rtir en Cf:""n:s y le '-""'Ín:ccn un paquete de 
$10.,000.00 en Cf:n:..c.; a 2.S días. Si el valor nc..,minal del CLn:..c.; es de 
$10.00 y Ja tasa de dc~uento en el mcn.:ado es de un 44.70'X,: 
a) ¿Cuánto pa~ará por el paquete? 
b) ¿A cuánto a.scic:ndc el descuento'/ 
e) ¿Cuál es la tasa de n:ndi1n1ento'/ 

al 
Datos .-órmula 

C-X C= M[l-(in)] M = 1 0,000.00 
i = 0.4470 
anual 
n = 28días 

Resultado: 
e = S9,G52.~{3 

b) o= $347.67 

Sustitución 

C= toooc{1-(º·:~0 x 28) J 
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e) 

['latos 
TR.=X 
o= ~{47.!i7 
C = 9,.G.52.:-\,:~ 

Resultado: 

rórmula 

TR= D X 100 
e 

TR = $.GO'X .. JX....,r 2.S días 

Sustitución 

TR = 347.67 X 100 
965233 

por -::~ (pc:ri1...'Xios de 28 días c...-n un año comcn.:ial> 
TR = 4G.:~ l 'X, anual 

E:sto nos indica que el rendimiento de nuestra inversión no fue el de la 
tasa nominal .. sino un J"'Cl4..·o más: J.(; 1 puntos por arriba de la ofrecida. 

Una vez visto el descuento bancario .. pasemos al interés compuesto. 

Al principio de este capitulo vim1..."'J.S las difen.-ncias entre el interés simple 
y el interés compuesto. Vimos que la principal era Ja frecuencia dc
capitaliz.ación y de hecho ésta misma. l:n el interés sirnp!c los intereses 
se pagan a) vencimiento .. en tant1......., que en el compuesto .. Jos intereses se 
pagan y capitalizan de al.:'uerdo a un lapso determinado .. que puede ser 
anual,. semestral .. trimestral .. mcn!"ual .. scn1anal., diario .. cte.; a este lapso 
determinado k_..., denominamos frc:l.:'ucncia de cap1taliza..:ión .. que es el 
número de veces que durante un año Jos intcrc!'W!s se incorporan al 
capital. .Si nos atencm1...--.s al cálculo del monto tal como lo hicimos al 
inicio del capitulo., es decir., cakulando intcn:~s sucesivos a cada 
capitalización .. debemos estar dispuestos a perder una buena parte del 
día. rcro podemos simplifh.:ar ésrc: 

Si decimos que: 

M=C+ i 

y tenemos que capitalizar los intereses .. tenemos que decir que: 

M = (C+i)(C+i)(C+i) ... 

pero de igual forma., tendríamos que perder bastante tiempo en hacer 
las multiplicaciones., de modo que tenemos que factorizar: 

M=C(l+i)" 
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siendo .su lectura que el Monto es i~ual al Capital multiplicado por los 
intereses ='cncrndos por él mismo <i>,. tantas veces como se requiera (n) 
en un lapso delerminad1...,. 

De esta fórmula JX-xfc..~mos dctc:nnin¡1r las dcmá.o.; var1uble:-. que Ja 
comf"'-...,nt.~n: 

c-[~J - (1 +i)" 

sin crnbar~·~P .. para el calculo del tit.•n1J:"') tenemos que hacer un breve 
paréntesis. f:n Ja fórmula del monto .. el ticmp.."' aparece corno un 
exponente que nos indica el númcn.., dc vci..:c5 en que ocurre Ja 
capitalizat:ión dado un pcrioc:k"l. r~1ra su cálculo debemos usar 
lo~aritmos. f:J Jo~aritn10 dc un nUmero es el CXJ:X...,ncntc al que está 
c.:lcvada cierta base para obtener como resultado dicho número. 1.-a base 
.sencralmcnh..• es 1 O y a estc k..,~aritmo se le llama IA~aritmo Base,. así el 
lo.saritmo de 1 O c.s J .. porque JO elevado a la J es i~~ual a 1 O; el 
Jo~uritmo de 100 c...·s 2 .. ya que 1 O ch.:'\·.ado a Ja 2 es i~ual a J OO .. etc. 

Ahora,. tambit.!n dcbc:mos ver las pn....,picdades dc Jos lo~aritmos: 

J. log(ah) = loga+ logh;log(a'a') = loga'·' 

2. log(~) = loga-logh;log(::) = loga' 

3. log(~) = -loga;log(~,) = loga_, 

4. loga" = nloga;log(a'r = loga'·• 

si despejamos de la fórmula ori$inal el tiempo: 

M =(l+i)" e 
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logM- logC = nlog(l + i) 

logM-logC =n 
log(J + i) 

11 
= logM-logC 

log(I +i) 

y ahora,. despejemos de la fórmula original el interés representado por 
la literal i: 

~ = v(1+i)" 

~ =(J+i) 

~-l=i 

o bien: 

i=~-lxlOO 

j = [e~) ; -J J X J 00 

Y ahora,. unos ejemplos. 

Ejemplo: 
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¿Cuál será el monto de una inversión de capital por SJ00,000.00 al 
30W, anual, en un pcriOOo de 4 años con capituJizución mensual'/ 

[Juto.s t"órmula Sustitución 
C- 100,000.00 M = C(I +i)" 

M = 100000[1 +(º;~º)J" i = 0.30 anual 
n = 4 años 
Capitalización 
mensual 

Resultado: 
M=:_i27, 148.~lG 

Ejemplo: 

Supuesto que Usted ,:.;una un premio de $89,7~l2.82, documentado en 
un pagaré que vence dentro dl~ dos años, pero como necesita el dinero 
en este momento descuenta su documento a una tasa del :_i0% anual 
con capitalización bimestral. ¡~Cuánto n:cibirá'! 

Datos rónnula Sustitución 
M - 89,792.82 

e-[~] "~ [c::":I¿Y,] 
i = 0.30 anual 
n = 2 años - (l+i)" Capitalización 
bimestral 

Resultado: 
C=50,000.00 

Ejemplo: 

Si Ja tasa de interés que ofrece una inversión es del 3296 anual con 
capitalización trimestral ¿cuánto tiempo necesita para que una 
inversión de Sl,000.00 se Je duplique? 
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Datos 
e= 1,000.00 
M = 2,000.00 
i = o.:-\2 anual 
Capitalización 
trimestral 

Resultado: 
n = ~l trimestn..·s 

l:jcmplo: 

n= 

t"órrnula 

logM- logC 

log(l+i) n= 

.Sustitución 

lag 2000 - log 1 000 

log(I + ~~2) 

;#A qué tasa de interés c¡.apitalizable mensualmente se deberá invertir un 
capit.ul de SI 0.000.00 para que desput!s de dos años .se n:unan 
$20.~~27.!14"! 

Datos f"ónnula 
C- 10,000.00 

I = [ ( ~~)l - J J X J ()() 11.1 = 20,:{27.!14 
n = 2 ai'los 
Capitalización 
1ncnsual 

Resultado: 
i = Z.!-)~)9CX,:::3<X, mensual 
i = :-\G% anual 

Sustitución 

j = [ (2~~~~4) ¡'< - (]X )00 

Una vez vistos los dos tipos de intcn.!s que ri,sen en la actualidad las 
operaciones financieras,, d1~Xmos también ver otros tipos de 
financiamiento. Ahora bien, el financiamiento como lo hemos vist«...., 
puede ser a través de créditos que pidamos a instituciones bancarias o 
también por el dc~uento anticipado de documentos que nos hayan 
otorsado como pa~o. Pero tambiCn debemos hablar de una forma de 
autofinanciamicnto., no en Ja fonna de adquirir un bien o ~rvicio 
mediante pagos .. sino creando un fondo de inversión o amortización 
que nos pueda servir para adquirir ese bien o servicio o bien para pu~ar 
una deuda sin tener que: desembolsar al final del plazo Ja cantidad total. 
sino ahorrar mediante pa~os a e.se fondo de inversión hasta juntar la 
cantidad totaL 1:ste sistema además, debe contemplar Ja existencia de un 
interés que se pagará sobn.: lo ahorrado en el fondo. Si nos fijamos,, ésto 
se parece a un cálculo de interés cornpucsto; sin cn1barxo .. dc-b:mos 
establecer una disciplina de ahorro,, siendo los depósitos a nuestro 
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fondo de manera u11iforrnc. ¡.x...,n~amos por ejemplo, cada añL"l. Si este 
pa~o es de SJ.000.00 a una tasa del .:·H;'x, anual y lo varnos a cft..·«.:tuar 
cada fin de at'º· de forma ~rüfica tt..·ncn1os Jo si.o,.;uit..•nfc..·: 

¡ ~6'?"o anual 

~·7···· ········-~:::::::·······-.; 
~ ........ .¡ 

1. M = 1000(1 + 0.36)' = 1,849.60 
2. M = 1000(1+0.36)' = 1,360.00 
3. M = 1000(1 + 0.36)º = 1,000.00 

4.20!).fJO 

rcro debemos tener en cuenta., al i.s,ual que en el interés compuesto., que 
el cálculo de cada uno de los intereses de los pagos resultaría 
demasiado aburrido y cansado. ror lo tanto también debemos establecer 
una fórmula que nos ayude a calcular el monto de una inversión hecha 
a trav~s de anualidades y di.: ella dcsp~ndcr las variables que la 
componen. Empc:ro., antes de ello. pon~amos en claro qué es una 
anualidad. tJna anualidad es una op:ración financiera donde se cubre 
un cierto capital a través de pagos i~uale!oo., constantes y uniformes 
durante cierto tiempo. Se les denomina anualidades por extensión., sin 
emba~o dichos pagos pueden efectuarse de manera anual. mensual. 
semestral., diaria., cte. Estos pa~os se pueden hacer en forma vencida o 
anticipada., siendo las primeras las que se cubren al final del pc:riodo 
(ver gráfico anterior) y las últitnas. aquéllas que se cubren al inicio del 
pe:riodo. Ahora bien., las vencidas se utilizan normalmente para cubrir 
préstamos o para la adquisición dl! bienes. en tanto que las anticipadas 

63 



Capítulo 111. Matcnt..iticas Financieras en el Entorno Bancario Actu."11 

para fondos de ahorro o inversión. Una vez definidas Ja.s unuuJid.adcs .. 
puscmo.s .a mostrur su fórmula. 

u) AnuuJídadcs vencidas. 

donde: 

M =Monto o Valor rutun:" 
A =Anualidad 
j = Interés pactado 
n = Número de: periodos de capitalización 

Del ejemplo anterior. 

M = 100,f (1 + 0.36)' - 1] = 4 209.60 
~L o.36 • 

Supongamos ahora que..· tcnc1no.~ un rnonto dctcrminudo compuesto J"'Clr 
varias anualidadc.s que conocemos. pero por diversas: razones queremos 
saber cuánto importa.ria Ja suma dt.! esa...,. anualidades: a una tasa de 
interés dada en este: n1on1cnto., no en las fechas de su vencimiento. para 
lo cual tenemos la .si~ulcntc fórmula: 

Ejemplo: 

Supongamos que usted es el dueño de una. mueblería y vendió cierta 
sala a crédito., quedándole a deber el cliente 3 pa~os iguales anuales 
vencidos de SJ0.,000.00 cada uno. Como usted tiene problemas de 
liquidez., descuenta los documentos en una institución bancaria. Si Ju 
tasa de interés que le cobra esta. institución es dcJ 22% ¿Cuánto n:cibirá 
en este momento? 
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[Jatos f~órmula Sustitución 
A - 10,000.00 

VI'= A[l-(1¡+1r• J 1 oooo[1 - <' + o.22r' J i = 0.22 anual VI'= 
n= ~{ 0.22 

Resultado: 
VI'= 20,422.40 

J lcmos visto y.:1. el ctllculo del monto y del valor pn:~nle en cjcn.:icios de 
anualidades, pero no hemo.s visto el cálculo de cada una de ellas. t.stas, 
corno he mencionado anteriormente .. deben .ser i.4'uales,. con."itantc:i;; y 
unifonncs; es decir. por Ja misma cantidad (en Ja que se: contempla un 
capital), de forma inintcrnAmpida y siempn..• con un mismo 1.:1.pso entre 
ellas. Las anualidades o pa$OS i~uale$. constantes y uniformes pueden 
ser calcuJ.idas en base a dos criterios: a partir de un cierto valor 
presente,. donde tcndn:rnos como fo'-'tor decisivo el importe de un bien o 
servicio el día de hoy y que hemos de comparar contra un posible valor 
futuro para dcterminar también Jos intcn:scs ~cnerados; y a partir de 
un cierto valor futuro o monto,. que c..•.s el cálculo del imJX'rte que deben! 
pa~ar por anualidad dada una cantidad que yo quiera n:unir y también 
una tasa de inten!s pactada. Ahora bien,. veamos primero las 
anualidades a par1ir de un cicr1L~ valor pn:.sc:nte .. "-'uya fórmula e~: 

A= VP[ ¡ J 1-(l+i)-· 

Ejemplo: 

Usted va a adquirir un automóvil y de contado Je cuesta $90~50.00. 
Como no tiene todo el capital, se Je ofrece un plan de 50 mensualidades 
iguales vencidas .. a una ta...o;;a de interés deJ 2G%. ;~ror cuanto será cada 
pago? 

Datos rórmula Sustitución 
VP - 90,850.00 A-VJ{ ¡ J 

[ 0.20 1 i = 0.2G anual 
n = 50 mcns. - 1-(l+i)-· A= 90850 )C) e 0.26)_ •• 

1- I+--
12 
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Resultado: 
A=2,9!l:-\.:<\5 

Si rnultiplicam1..,s $2,!J!l:<\.:<\:; f"'..,r k"'ls 50 pa~os tenemos un total de 
$149,GG7.G2 que ~rá lo que en n:alidad pa~an:mos de aceptar el 
financiarniento. t:t im¡.x..,rtc de los intereses de este plan es de 
S5~ .. 81 7 .G2. 

Cálculo de anualidades a partir de un valor futuro o monto. 

A= /'vi[ ¡ J 
(1 + i)" - l 

1:jcmplo: 

Supuc..;;.to que queremos recibir la c.:antidad de $100,000.00 
provenientes de un fond1...., de ahorro que se hará durante los 5 años 
siguientes,. depositando una cantidad trimestral i,:.;,ual. Si la tasa de 
interés prontedio a la que estimamos estará el dinero será de un 18% 
; .. Cuánto se depositará trimestralmente? 

L"latos Fórmula Sustitución 

:'1.1 - 1 ºº·ººº·ºº A=M[ ; J 0.18 

-ll i = 0.18 anual --
n = 20 1rin1c.strC".s (l+i)"-1 A = 

1 ººººº[ .t 

( 1 + o~ 8) •• 

Resultado: 
A= ::1,187.Gl 

Ahora,. si multiplicamos la anualidad por 20 <nUmero de anualidades a 
efectuar), obtenemos $63,.752.28,. que es lo que obtendríamos si no se 
nos pagara intereses. t:l monto de los intereses es de $:-\G,.24 7 .71. 

Sin embargo,. las anualidades también nos pueden servir para amortizar 
un crédito, es decir irlo pagando. rcro de las anualidades que aOOncmos 
a nuestro crédito,. una parte deberá pa~ar capital y otra deberá pagar 
intereses. En casos como este debemos primero determinar el importe 
de cada una de la..~ anualidades que pagamos y en base a él. podremos 
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construir una tabla de amortización que nos servirá para analizar la 
forma en que se va cubriendo el capital y los interc~s. 

Pon~amos el si.~uicntc ejemplo: 

Supuesto que solicitamos un credito por S J 0.,000.00 a cubrir con pagos 
is,ualcs anuales durante cinco ar"'los a una ta:i;a del .30icx, anual., 
determinemos: 
a) A cuánto ascenderá el paso anual vencido 
b) Formular la tabla de amortización correspondiente. 

a) Tomando la fórmula para anualidades a partir de un valor presente o 
capital., tenemos: 

Datos rórmula Sustitución 
vr - 10,000.00 A-V{ ¡ J A= 1000{ 0.

3
0 J i= o.:~o anual 

n= 5 ar.os t -(1 +iY" 1 - o + o.3or• 

Resulta.do: 
Anualidad= 4.,105.82 

b) Tabla de amortización 

Periodo Capital Intereses l'ago Igual Amort. de Capital 
Inicial (30%) Caoital Final 

1 10,000.00 3,000.00 4,105.82 1.,105.82 8.894.18 
2 8,894.18 2.,GG8.2!'i 4.,105.82 1.,437.56 7.,456.Gl 
3 7.,45G.Gl 2.236.98 4.,105.82 1,868.83 5 .. 587.77 
4 5,587.77 1,676.33 4,105.82 2,429.48 3.,158.28 
5 3,158.28 947.48 4 105.82 3 158.33 -0.05 
Sumas 10~529.15 20 .. 529.10 10,000.02 

Observando la tabla., caemos en cuenta que la suma de Jos intereses 
generados y el capital amortizado cs., salvo por una diferencia de $0.03., 
igual a la suma de los pagos iguales con lo cual. hemos amortizado 
totalmente nuestro crédito. Sin embargo., para este ejemplo hemos 
partido del supuesto de que la tasa de interés sea constante. pero 
debemos tomar en cuenta que ésta puede variar de acuerdo al mercado. 
Pongamos ahora el mismo ejercicio pero con tres tasas diferentes. Antes 
de empezar con el ejemplo., veamos los pasos a seguir en casos de tasas 
variables. 
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l. Se calcula el total de pa~os i~uulcs a la tasa inicial 
2. Cuando hay aviso de cambio de tasa se determina el capital insoluto., 

es decir., el valor presente de las anualidades por vencer 
3. Con e~ capital inSC"luto se vuelve a determinar la nueva anualidad 

con la tasa vi~entc y así succsivumcntc. 

Una vez vistas las condicionantes., pn._"""IC'cdamos al CJcmplo., que sera el 
anterior., .salvo por las tasas de 1nh:rés., que se distribuir;in de la 
si,suicnte manera: los primeros dos periodos tendrán una tasa del 3~ .. 
anual; el h:n:en._.., y el cuar1o., del :{2'Jú y el quinto periodo del :-\4'X-.. 

Tracemos primcnlmcntc la tabla de amt..'°'rtiz.ación: 

l'c:nt..""lo Capital Ta~t. lntcrt' l'a}tn l~ual Amot1. Capital 
lnicidl \.'i-.zc:ntc: Ca lit,al f"inal 

10,f..X'"\0.0(' :_~()<'o :_-\.LX"X"l.00 4,IOS.KI 1.105.Kt K.K~4.1!J 

2 K,WJ-t.J~l :_-\°' :!,f;GK.2.;. 4,IOS.Kl 1.-t:-\75.:0 7,45G.G!\ 

" 7.45f>.(i:-\ :..-\;?"'e 2.:..~Kti.12 -t,22 J .(~4 1.8!."'5.!11 5,621.11 _, .;..G21.11 :..-\Z"n 1,7~H~.75 4,:!21.(i-I 2,422.KK 3,l!JK.22 
5 ~'\.l~K-22 :-\40.. 1.0K7.40 4.2K~.C.O :-\.19K.2:.! 0.00 

La pregunta es entonces de dónde salieron los pasos i~ualcs para el 3cr. 
y 4° periodo y aparh.· el del !l 0 

• .Si~uicndo las instrucciones anlL·riL....,rc.s 
primero debemos calcular los pa~os i~uaks para el primer y e1 sc~undo 
pagos., que al ser al .:.-\O'X, son idénticos al cjerci...:io anterior., por 
$4., 105.S 1. Como al tcn:cr periodo la tasa cambia., debemos calcular 
una nueva anualidad sobre el saldo insoluto dejado dcspuCs del 2° pa$o. 
es decir .sobre $7 .,45G.G:-\ y por los periodos restantcs <:~>. 

A= 7 456.6.J 0.3
2 J = 4 221.64 

• 1_t-(1+0.32)-' • 

Y éste., será el pago i~ual para los periodos 3 y 4- Una vez realizados los 
pagos., en el quinto periodo vuulvc a cambiar la tasa viscntc., entonces 
volvemos a efectuar el cálculo para el pago númcro 5., el cual se hará 
en base al saldo del 4° periodo: $3, I !>8.ZZ y 1 periodo a una tasa del 
34% 

A = 3 19822[ 0.
34 J = 4 285.60 • l-(l+0.34)-I • 
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siendo este último cálculo et del pago final que umortiza la deuda 
conlraida. 

Unu vez vistas lu.s anualidades ordinarias o al vencimiento., pa:o::cmos a 
estudiar otro tipo de anualidades. las anticipadas. Si con las anualidades 
vencidas el pa~o se rculizab¡l al final del periodo .. en las anticipada..~ éste 
se realizará al inicio del pcricido .. por lo ~ual podemos decir que 
cornparadas con las vencidas. las anticipadas tendní.n un pcriOOo más 
que el de aquéllas. 

1.('IOl..'l.00 

1 ' 2 ' 3 
···········-·~¡·············"';······--····-················:· ·············-······-···~ 

~ reriodos z rrn~~~·····-.-.>-:-··········-··~·-·········-···············>-

1 .~~=-···::,r·········-.-

Efectivamente., éste es et mismo ejemplo que estudiamos al iniciar el 
tcn1a de unualidudc.s., sólo que ahora lo vemos con anualidades 
anticipadas. Hagamos los cálculos: 

1. M = 1000(1+0.36)' = 2,515.45 

2. M = 1000(1 + 0.36)= = 1,849.60 

3. M = 1000(1+0.36)' = 1,360.00 

Vemos entonces la diferencia provocada por "un periodo adicional" 
que tienen las anualidades anticipadas.. Ahora bien, por esta 
característica debemos pensar que su fórmula debe ser igual a la de las 
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anualidades vencidas mús un pcrkxfo., el t..:ual no ~ rcflejartl en el 
número de pcriOOos t.-n que las anuulidades estén vi:J;cntes., .sino en un 
cálculo de interés adicional. l.uc.~o entonces tenemos como fórmula 
llave de estas anualidudcs Jo si.°'uicntc; 

Del cjcn;icio anterior tcnc:1nos cntonct."s: 

M = 1 ooo[(I + 0.3 6 )' - 1]{1+0.36)=5,725.06 
0.36 

Veamos. otro ejemplo: 

Determinemos cuánto rcl.'.'ibirá una señora que estableció un fondo de 
ahorro dl!po.srtando $500.00 al principio de cada mes durante 3 años .. a 
una la...~ del 30•.X, anual. Además. debemos avcri~uar cuánto depositó 
norninah11cntc y cuál fue el intcn!s ;.:.a nado por c1Ja. 

al 
Datos 

A - 500.00 
i = 0.30 anual 
n = 3G mcns. 

f'órmula Sustitución 

[
(I +;)" -11 .\f=.·I ------ 1+1) 

' J 

El monto de Ja.s anualidadcs asccndcra a $2~J .. 3GG.!>7 

b) La señora para esta fecha habrá depositado $18,.000.00 de capital 
(SS00.00 por 36 mensualidades) 

e) La señora habrá ganado por c.:onccpto dc intcn!.sc:s St l .3GG.g7. 

Puede darse el caso. como en las anualidades vencidas,. de que 
queramos saber el valor presente de un determinado monto hecho a 
base de anualidades. Tendremos también entonces una fórmula para el 
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valor presente de Ja suma de las anualidades depositadas. Veamos 
primeramente la fónnuJa y f".."lSfcriormcntc un c:jcn:kío de aplicación. 

Supon,~.o;amo.s que n:cibimos como beca $1 .,000.00 anticipado~ durante 3 
anos que dura nuestro pos$rado . .Si hl ta."i:a de interés vi:o:cntc en el 
mercado es del :·Hi*'' ¡>Cuánto dcpo$itó la institución que nos dio la 
beca? 

Dato$ rórmuJa Sustitución 
A- 1.000.00 l'l" = ··{-'-=-º,+']_: }1 +i) VP= JllO<[ l -(l +036)·'}1+036) i = 0.36 anual 0.36 
n = 3 año~ 

Resultado: 
VP=2~75.95 

También culculamos el valor que deben tener una anualidades paru 
cubrir un cierto valor presente: 

A =VP[ ¡ ]!(_I ) 
l - (1 + i)-· \.1 + i 

Supuesto que se adquiere un tcrn!no que vale SI00,000.00 y que se va 
a cubrir con pagos mensuales anticipados dur.antc dos at1.os. Si la tasa. 
de interés que cobra Ja inmobiliaria es de un 28% anuul.,. ¡.A cuánto 
ascenderá cada pago? 

Datos f"órmufa Sustitución 
VP - 1 00.DOO.OO 

[ i J 1) ~ 028 I J i = o .. 2g anual A=W--- -
n = 24 mensual. 1-(l+í)"" 1+1 

A= 1 Tl~.28) ... ~.28 
J- I+ J:? J+J2 

Resultado: 
A=5,363.70 
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Ahora bien,. e.sic cjcrcu:io fue realizado en ba~ a un cierto valor 
presente,. pero veamos ahora la fórmula y un c:jc:n.:icio pura determinar 
Jas anualidadc:-o conforme a un cierto valor futuro o monto. 

[ i ]C , ) A=j\4 --
( 1 + i)" - 1 1 + i 

Supuesto que ~ quiere hacer un viaje a l:uropa dentru de tres años y se 
considera el Cl..,sto cn S J ~0,.000.00 aproximadamente. Dado este 
supuesto, se c.stabk·'-·c un fondo de invc~ión depositando una cantidad 
diaria anticipada. Si Ja tasa de inh:n:s que ofn:..:e el banco es de un 40% 
¿Curi.nto se nc'"'·csitartl dcp...,sitar/ 

Datos 
l\.1 - 1 50.000.00 
i = o . .aoanual 
n = l ,.080 dia~ 
(arlo cornercutl 
de 3GO Ji.<u) 

Resultado: 
A= $71.82 diarios 

1"6rmuJa Sustitución 

Cuando cmJ~.:zamo.s a hablar de anualidades .. .se vio que si la.s vencidas 
nos poclian servir para el discfio de tubla.s de amortización para 
créditos, las anticipadas nos sirven para el di.sc:ño de fondos de 
inversión para reunir un determinado monto. Vcamo.o;; un c..·1cmpJo. 

El Sr. Rodri.,c,;;,ucz adquirió a crédito una maquinaria para su taJJcr con 
un valor de SI 00,000.00 .a Jiquidar en cinco meses '-"º" 1nten!s al .30'X~ 
capitalizable mensualmente. 

Para asegurar cJ pa:-:;o, el Sr. Rodr(~ucz cstablc..-cc un fondo de inversión 
con un banco para ir depositando mensualmente y en forma anticipada, 
una cierta cantidad a una tasa de interés del $G9ú anuaL 

El Sr. Rodríguez necesita .saber: 
a) Cuánto debe reunir para pagar su maquinaria 
b) Cuánto debe depositar mensualmente en forma anticipada para 
reunir la cantidad,. y 
c) Que le dé su tabJa de inversión para comprobar que rodo cst.á bien. 
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a) 

Datos t'órmula Sust1tuc1ón 
C- 100,000.00 M = C(I +i)" 

1ooooo(1 + º;~º)' n = 5 mcns. M= 
i = .:.~O'-Xi anual 

Resultado: 
M = 1 1.:.~ .. 140.S2 DL"uda del Sr. ROOrí~ucz después de 5 meses. 

b) 

Datos 
,,1. - 113.140.S2 
i = o.~G anual 
n = 5 rncns. 

Resultado: 

rormula Sustitución 

A= $20.,GS!.l.8!.' Que c.s el irnportc que deberá depositar mensualmente 
el Sr. Rodri~ucz para reunir $1 t.:.{., 140.82 

e) Tabla del fondo de invcrsion. 

rcno&.lo ronc.lo Inicl1tl DC' X>.,ih., 
0.00 20,C.K!J.89 

2 21,$10 . .59 20,G89.89 
:< 4,:-\,2G0.48 20,G89.K9 .. G~.KG8..88 20,GK9.89 

" 89.1.55.5.3 20.GS9.89 

Total 
20,G8!J.K9 
-12,CX.."l().47 
G3,!l!"'>0.$7 
KG,.558.77 

10!).l'\-l!i.42 

G20.G9 
1,260.01 
1,918.51 
2,.596.76 
~-2~J5.:-I.(; 

21.:'.'il0 . .59 
43,260.48 
G.5,SGB.88 
89,t.55.53 

11:"\,J-10.78 

Una vez vistos estos temas debo hablar de al~o n1uy importante en los 
aspectos tanto financiero como matemático, aunque quizás más en el 
primero por ser el que muestra en este ca..~ .. el costo de un bien 
monetario. Me refiero a uno de los factores que integran las diversas 
fórmulas que hemos visto y que denotan el costo financiero: el interés. 
Si bien he mostrado las expresiones para las variables que componen 
los diversos modelos matemáticos mostrados, detallando en el caso del 
tiempo sus modos de expresión dada una tasa de interés, no he 
completado las expresiones de esta última, que sólo hemos visto de 
acuerdo al tiempo. Pero debemos estudiar también las diversas tasas 
existentes y a qué se refiere cada una. rrimcramente, debemos entender 
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por intcré.s Ja base para el cálculo del costo o rendimiento de créditos e 
inversiones, SC~"(ún ~a el ca~. y que n:pn:.scntará un porcentaje ~anudo 
o pagado sobn: el capital. 

a) Ta..'ia de interés nonlinaJ. 1:s Ja que apan:ce en un dL-x:umento. Su base 
es anual y sic..·n1pn: va acompai\ada JX""'r cJ plazo de opcraL·ión a la que 
se n:ficn:. l't..,r cjcn1plo: ra~arC a 2.S días, :'{G.5'X1; Cf;"rF ..... t.; a ~J 1 dias .. 
44. 7o~x1; ctL·. 

b) Tasa efectiva. f:.-. la tasa de interC.-. que va a opc:rar para un periodo. 
E..-. la que efectivamente se pa;.;a o se n:cibc en una OJ:"':rac1ón .. y cuando 
~ capit;.iliza da un n:ndirnicnto cti:ctivo anual. Por ejemplo: J'a.~an: a ~iO 
dia.s, 3G%. 

J...a tasa cfcctiva anu¡aJ ~ cah.:ula como$¡ fuera el vulor futuro de SI .00 

Tasa efectiva anual= [{I + 0.03)'
0 

- 1 J X 100 = 42.57% 

El cXJXlncntc aqui es 12, puesto que ~n 12 pcriCJdos de :iO día.s Jo.s que 
hay en un ano comen.;1al. 

c) Tasa n:aJ. f:-. la tasa de intcrL·s efectiva a la que se ha descontado Ja 
inflación del periodo. La fórmula para determinarla es la .s(~uicntc: 

TR = %efectiva - % inf' lacion x 100 
(1 + inf' lacion_ decimal) 

d) Ta...;;as equivalentes. Son Jas ta....;.as de intcn!s c.·fcctivas que: nos van a 
proporcJonar cJ mismo rcndjmicnto con diferentes capitalizaciones. La 
fórmula para determinarlas c.-. la sl~uicntc: 

En donde: 
i= tasa efectiva conocida 
m = periodo final o a encontrar (en días, meses, años, etc.) 
n = periodo inicial o dado 
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Ejemplo: 

Encontrar la tasa equivalente a un trimestre del ~-\(;% a un mes. 

Ahora bien, esta es la tasa para un trimestre,. la dcbc!mos multiplicar por 
el número de trimestres en el año para obtener nuestra tasa nominal 
anual: 9.27x4 = ~{7.0!l% anual. 

t:ncontrar la tasa equivalente mensual del 28'-X· semestral. 

TE = [ ( l + 
0~8)); - l] X l 00 = 220% 

Esta es la tasa a un mes .. la multiplicamos por el número de meses que 
hay en un año: 2.20 x 12 = ZG.40% anual. 

Cabe señalar como punto muy importante, que las tasas equivalentes 
tienen la misma tasa efectiva. 

e) Tasa acumulada. i:.... la que va ir acumulando diferentes tasas 
efectivas durante un periodo. 

TA= [(l + i,)(l + i0 )(l + i,). .. -1] X 100 

l:jcmplo: 

¿Qué tasa acumulada tendremos al final de un año, si tenernos las 
siguientes tasas nominales? 
ter. trimestre = 36.00% 
2° trimestre = 32.00% 
3cr. trimestre = 40.00'}6 
4° trimestre = 28.00% 
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O Tasa anualizada. t:s una tasa elevada al año (cfccliva anual) 

g) Tasa promedio. t:s una tasa que sobn: un promedio anuaJ9 scmcstral9 
ctc.9 se promedia para sacar una tasa en un pc:riOOo mc.:nor. Su fórmula 
es Ja siguiente: 

T.P.l~Yect.= [P + TasaTotal)~ - 1] x 100 

f.jemplo: 

Si la inflación de 1 ~t!l:; fue de un 55'X> 9 ;.a qué inflación promedio 
mensual correspondió? 

T.P.EJ"ec.= [(I + 055)'; - 1Jx 100 = 3.72% 

Tenemos como resultado una tasa c:fcctiva promedio del ,:"\. 72% 
mensual. 

rara finalizar el presente trabajo de invcsti~ación9 plantearé un 
problema general de Interés compuesto con variantes en Unidades de 
Inversión. 

El día 4 de septiembre de 1 ~)94 9 el Sr. Julio César Ávila SCJlicitó un 
crédito hipotecario en Banco lntc.:rnacional9 S. A ... cuyas condiciones 
quedaron como sigue: un capital de $120,.000.00 a pagar en 
mensualidades iguales al final del mes durante 1 5 años9 Ja tasa de 
interés pactada fue del :._~5% anual. 

El mes de abril de 19959 el Sr. Ávila decide a partir de Ja asesoría con su 
ejecutivo de cucnta9 rccstn.1cturar su deuda en un nuevo instrumento 
denominado Unidad de lnvcrsión 7 vigente a partir del día 4 de abril de 
ese año. l.a.."i condiciones en las que se reestructura su adeudo son las 
siguientes: se descuenta del importe de su préstamo Ja cantidad que él 
ya ha abonado a partir del mes de octubrc9 y a lo restante se Je aplicará 
una tasa del 4% anuaJ 7 quedando su crédito vigente durante JO anos. 
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Con base en c.stos dato.s. !'OC le pide k, .si~uientc: 

u) Determinar el monlo de lu deuda en pc:~s del Sr. Ávila untes de Ja 
rccstn..1ctura. 
b) A cutlnto ascenderá Ja deuda el díu de la rcc.stn..1ctura. en base a los 
pugos que ya realizó 
e) La. n:estructura .se firmó el día 4 de abril de t ~ln!1. tomando en 
cuenta Jos valores que para las unidades de inver.;ión se anexan .. 
calcular el imJ."",.,r1e de cada nH:nsualidad,. tomando como fecha de pac~o 
los días 4 de cada rne.s. 
d) Cuánto pa$artl el Sr. Ávila en su última mensualidad 

a) 

L"latos rórrnula Sustitución 
'VP- 120.000.00 

A= n{ ¡ J n :::::: t SO rncses 

{ º" l i :::::: .:i!i% anual 1-(l+l)-· 
A= 12000 l2 _,.. 

0.35 
•-(1+-T2-) 

Resultado: 
Las anualidades que debc:rá pasar el Sr. Ávilu,. !'"Qn de $3,.5l~l.~)J~ por 
180. que son las mcnsuaJidadc:s que va a pagar. va a tener que liquidar 
un monto de $63:.i.,58:{.80. 

b) El día de la rccstn..1ctura. el Sr. Ávila ha liquidado G rnt.•nsualidadcs., 
por Jo tanto tiene pendientes por amortizar 1 74: 

Datos fºónnulu Sustitución 
n - 174 meses 

VI'= A[I - (I;+ i)-~ J [ e rnr"·] i = 35% anual 1- I+--
A= 3.,519.91 VP= 351991 12 

. 0.35 

12 

Resultado: 
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El día de la n:cstn..ictura. al .Sr. Á.vila Je fallaban por amorti?...ar 
$11~.871.42 de cupital. siendo el vah..-ir de la lT[-,1 = $1.00 el día 4 de 
abril de J 9!l.:i. dia de la reestructura. la deuda en l ll)J = J ~-~J.S71 l l["lf,. 
sobre la cual debemos calcular nuc..~vamcntc ta.-. anualidi1dcs a Pª·"ªr• 
tomando las UPI .... con10 si fueran ... pc.:~s: 

Datos J"ónnula Sustitución 
Vl'=llU,871 A=VI{-'-] [ 004 

,,. ] n= 174 tnc.st:s 
i = 4% anual 1- (1 + /). 

A= 119871 12 

e ºº4) 1- I+ - IZ-

El resultado de esta '?pcración es ~JO~t l 1[11. I..o que: pros1~ue es saber 
cuánto pa.-.;ará el Sr. Avila en pesos._ para lo cual he construido Ja Tabla 
# 1,. que contiene Jos valores reales de las L!()J hasta el mes de octubre 
de 1 !.lnG y valores supuestos a partir del mes de noviembre del mismo 
año. Cada uno de estos valores dcbcrtl multiplicarse por la anualidad en 
UDI del cliente,. mismos valores que cito en la Tabla # 11. t:n esta misma 
tabla encontramos Ja respuesta al im:i!"O (d): $1 l. 7.S~~.[;2 
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Conclusión 

Conclusión 

A truvé.s de los divc~"IS capílulos i1bordudos en el pn:scntL· trabajo he 
querido mostrar un panetran1a nuis amplio de lo que es el 
f1nanL'iamiento e inversión L'n el ¡1mb1to bancario de nut..·.-.tn."' pais .. si 
bien lns fónnula.-. prcscr1tada~ no ·""'-"'f1 cxclus1v;.a.-.. de C.-.tc. [Jcbcn1os 
n:cordar que al 1ni•.:io he dic}H."' que la n1atcmátiL.·a es muy 
1ndcpt:ndicnlc de la.-. v;.ir1abk.-. l:L"'\11 que: .-.e Ja cxpn..·."'lt.: y c.-.t;.i!'> pucdL·n 
i.:ambiar dL· un usuarÍL"' a otn.."I su1 afcL·tar la c:sc..·nL.·1a dL·I 1..·ülL'ulo. Quiz~ ... 
el a~"'\rd..1micnto de k"'s CJcn .. ·11 .. :1os no fue c:spccifk'"-, ..1 un.i serie dl." 
instrumentos dados ya t..•n l.1 b.111'..:a .. p(:n .. , Ja intt..·nL.·ión c..·.s .. m¡is que 
n1ostr¡ir una sc..·ric dL." pn..xiuc.;fl..."'\S dcfinid1.."'\s J:X."'\r cualquier institución dt..· 
crédito .. el rnostrar la .sene di...· cák·uh."'s que..· se pucdl.·n utilizar para hacl.·r 
pn..,yccciL"'nL."s fin;.a111..·icras quL· 1111...·luy~1n una J."'.-"'Sibk afiliación al :-;i.-.tt..·ma 
bani.:ario .. sic..·ndo cst;1 afili;tción J:-X"'rquc pcnscrnos L."11 adquirir un cri...~dito 
o bien pi..,r ser inVL'rSIL""'n1sta.s. Así pues. tcnen10.s que dcs;trn.."'llar 
planeac1onc:.-. qut.• puc..•dcn 1n1..-lu1r uno orna.-. rn1..x·:k·h_,_.., dc k""'·' ..tntc~ v1~fl......,s 
p;.ar;:i obtcnc..·r un n1ayor rcnd1rn11...·nto ..._...,un nH.:nor ¡,;..._"'.._t..._, finan1..·1t.·n .. "'\S • 

.Sin en1b;1~'--"'• las fL"'rrnulas ~tntcs Vl!'-tas no :~arant1z~u1 qu<.' la 
intcrpn:tai.:ión qu1...• nox"'tn.."'s ha:~..tmos dc sus rc.:-;ult..1d..._"'s :-..c:...t. la 1.:orrecta 
en ba~ ;i nuc:stra realidad .. ya que..· Li intcrpn.:tai.:ión dcpcndcr.i de l~•s 
situaciones ~x-ú.:"-1...·conóniii.:;1 ... y aun p....-.Jiticas c..·n quc vivamos. pi...,r lo 
tanto rx.-x:fcmo.:-; decir que las i.:-011'..:lu.siones que..· ha.-.:;.anK'S de 1...•IJas s.on 
subjetivas. Lue~~º entonce ..... no .s...._""tfo debernos 1...·nfrx.:arno.-. a un L'ntorno 
bancario o financiero .. s1nC1 que tarnb1cn delx.·mos estudiar cl t."ntorno 
que rodea a 1..-•ste arnbientc.: para p..-x:Jcr ubi1..-ar nuestra ..... :C1nL.·lus11.."'n1..."s L."n 
la realidad que nos i.:1n .. -unda. 

Por otra paHe puedo a . ..;n.:.~ar l..t nt.•i.:es1dad pn.·Sc..·ntc..:' de avan:;.-:ar .. s1 n1..."'\ c.:n 
la academia impartida que bit:n puL·de dcsarrolJ;.ir~ en la forma ma.-. 
viable posible,. sí en el u~ de herraniicntas que faciliten y a.s,ilit.:cn el 
cálculo de las diversas variables que c1..,nfr"'rrnan cada una de Ja.-. 
fónnulas vistas,. ya que en Ja uctu;.ilidad cl u~"' dt.• L."sta.s hcrran1 icnt~1s 
puede ser la diferencia entre un bucn de~n1pcrio dt: nut:stra J;1b. .. "'r con10 
contadon.·~ o una medicx:ridad constante que nos puedt: surner:.:,ir en un 
O$Curantismo difícil de- superar. 

Cabe agrc~~ar también que e~ 1mp.._"'rtantc cl dc:~..trrollo de una ran1a 
especifica para el SistL."ma f"inancicro 1\1exi..:ano dentro de la 
Licenciatura en Contaduría ,x.,mo la h;.iy para los presupuestos o las 
contribuciones,. ya que al i,:.;,ual que éstas, es ne..:L."saria t:n la formación 
de una base más amplia para la toma de dcci!'ioncs. No podemos 
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Conclusión 

arriesgar los recursos de una entidad en un ambiente que apenas 
conocemos., si bien se nos hablu de algunos instrumentos y de algunas 
disposiciones al respecto., pero no de manera más específica como lo 
merece todo un sistema dentro de la economía de un país. 
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